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Número: 

HECTOR BIENVENIDO TRUJILLO MOLINA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo a honra someter a la elevada consideración 

del Congreso Nacional por su digna mediación, con el f in de 

que sea ratificado, el Convenio Constitutivo del Banco Inter­

americano de Desarrollo abierto a la firma en la Unión Paname­

ricana desde el día g de abril de 1959. 
La instituci6n de que se trata tendrá por objeto con-

tribuir a acelerar el proceso de desarrollo económico, indivi­

dual y colectivo de los países miembros, y sus funciones en ese 

sentido serán promover la inversión de capitales públicos y pri­

vados para fines de desarrollo; utilizar su propio capital, los 

fondos que obtenga en los mercados financieros y los demás re -

cursos de que disponga, para el financiamiento del desarrollo 

de los países miembros , dando prioridad a los préstamos 

raciones de garantía que contribuyan más eficazmente al creci -

miento econ6mico de dichos países; estimular las inversiones 

privadas en proyec~os, empresas y actividades que contribuyan 

al desarrollo econ6mico y complementar las inversiones priva­
das cuando no hubiere capitales particulares disponibles en 
t~rminos y condiciones razonables; cooperar con los países 
miembros a orientar su política de desarrollo hacia una mejor 
utilización de sus recursos, en forma compatible con los obje­
tivos de una mayor complementación de sus economías y de l a pro­
moci6n del crecimiento ordenado de su comercio exterior; y pro­
mover asistencia técnica para la preparación, financiamiento y 
ejecución de planes y proyectos de desarrollo, incluyendo el 
estudio de prioridades y la for mulaci6n de propuestas sobre 
proyectos específicos. 

Como miembro de la Organizaci6n de Estados America-
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nos , nuestro pa 1s está incluí do en la categoría de los funda­

dores del Banco , y sólo resta , por tanto , que el Convenio sea 

ratificado ahora por las C~as Legislativas para que la par­

ticipaci6n de la Rep'l1blica Dominicana en el mismo q.iede debi­

damente regularizada y puedan derivarse de esa parti cipaci<Sn 

los beneficios que indudablemente han de recibirse de una ins­

titución de esa importancia . 

Las Cdmaras Legi. sl.ativas no ignoran las cont rl bucio-­

nes que ha hecho el General!eimo Dr. Rafael Leonidas Trujillo 

Molina , Benefactor de l a Patria y Padre de l.a Patria Nueva , a 

todas las iniciativas , progranas , doctrinas y acci<Sn construc­

tiva , características actuales de la pol!tica internacional do­

minicana , para impulsar y fortalecer cada vez m e la estabili­

dad jurldica , la estabilidad pol!tica y la estabilidad económi­

ca de la comunidad americana . El Convenio que debe ser ratifi ­

cado por nuestro pais coincide precisanente con esos objetivos . 

Por cuanto antecede y ponderando especialmente la cir­

cunstancia de que al asociamos a este importante Convenio con­

t ribu!mos de manera e.fectiva a la causa de la solidaridad ame­

ricana , espero q.ie el Honorable Congreso Nacional dará su apro­

baci6n al instrumento que ahora someto de conformidad con el 

articulo 38 , incioo 14 de la Constitución de 

V 
OR B. 

esidente 

ca • 
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C OMISION E SPE C IA LI Z ADA ENCARGADA DE LA 
NEGOC IACI O N Y REDACCION DEL INS T RUMEN T O CONSTITUTIVO 

DE UNA INSTITUCION F I NANC IERA I NT E R AM E RICANA 

ACTA F I NAL 

Convocato ria y Par ticipantes 

La reuni ón de la Comi sión Especi a lizada Enc argada de l a Negoci ac ión y R e­
dacci ón del Instr umento Constitutivo de una Ins titución F i nanciera Interamer icana 
fue convocada po r el Consejo Interamer i cano Económico y Soci al por Resolución 
30/ 58 del 9 de oc t ubre de 1958. 

E l 18 de d i ciembre de 1958 e l Con s ejo de l a Or gani zación de los Es tados A m e ­
rican os aprobó una r e s o lución pro pues ta po r l a Comis i ón E special p a r a E s tud i a r la 
Formu l ación de Nue v as M edi das de Cooperación Económi ca, en la que se respalda 
l a creación de una i ns t i tu ción financi e r a i nte r ameri can a . 

De conformidad con l a Resolución 32/ 58 , aprobada p o r e l Conse j o In te rameri­
cano Económico y Soci a l e l 6 de noviembre de 1958 , la Comi s i ón Especi a lizad a ini­
ció sus trabajos en la Uni ón Panamericana. Washi ngton, D . C. , e l 8 de e ne r o d e 
1959 . 

Las del egac iones ac r editadas fueron las s i guien tes: 

ARGENTINA 

R epre sentan te: 

R e presentantes Alte rno s : 

BOLIV IA 

Rep r e sen t a n te: 

BR ASI L 

R epresentante : 

Señor Dr . M a rio O. Mend ivil 

S eñor In g . Emilio Llorens 
S eñor Carlos B rignone 
Señor Leonardo A. Vartaliti s 
Señor M anuel O. M e r edi z 

S eño r Ge r mán Rovira 

Seño r C l eantho de Paiva Lei te 
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Asesores: 

COLOMBI A 

Re pre sen t an te: 

Representantes Alternos: 

COSTA R ICA 

Representante : 

Representantes Alternos: 

CUBA 

Representante: 

R e presentantes Alternos: 

Asesor: 

CHILE 

Representante: 

Representantes Alternos: 

ECUADOR 
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Señor Joao Paulo da Silva Paranhos 
do Rio-Branco 

Señor Dário Moreira de Castro Alves 
Señor Lui z de Almei da Cunha 
Señor !talo Zappa 
Señor Ronaldo Costa 
Señor Gerardo Egídi o da Costa Holanda 

Cavalcanti 
Señor Marcilio M arques Moreira 

Señor Embajador José Gutiérrez Gómez 

Señor Ignacio Mesa Salazar 
Señor Dr . Ignacio Copete Lizarralde 
Señor Dr. Germán Botero de los Ríos 

Señor Embajador M anuel G. Escalante 

Señor Jorge Hazera 
Señor Lic . Luis Demetrio Tinoco 
Señor Juan Hernández 

Señor Dr. Emilio Pando M achado 
Señor José M. Berriz Romero 
Señor Dr. Enrique Serrano 

Señor Dr . Gonzal o de la Pe zuela 

Señor Embajador Walter Muller 

Señor Felipe Herrera 
Sefíor Jorge Marshall 
Señor Joaquín Figueroa 
Señor Jorge Burr 

Señor Embajador José R. Chiriboga 



Representantes Alternos: 

Asesor: 

EL SALVADOR 

Representante: 

Representante Alterno: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

RE>presentante: 

Representa ntes Alternos : 

Asesores: 

GUATEMALA 

Representante: 

Representante Alterno: 

Asesores: 

HAITI 

Representante: 

Representante Alterno: 

~ 

SENADO 
~~"-' RE"UBLICA DOMINICA"IA 

Señor Feder-ico Intriago Arrata 
Señor Hernán Guarderas 

Señor Jorge Naranjo 

Sel'lor Rafael Glower Valdivieso 

Sel'lor Roberto E. Quirós 

Hon. T. Graydon Upton 

0 ..... o r Charles W. Adair, Jr . 
Sef'íor George H. Willis 

Sef'ior Elting Arnold 
Sef'íor Charles R. Harley 
Sefior Ralph V. Korp 
Sefior James A . Lynn 
Sef'ior Robert B. Menapace 
Sef'íor Stanley Metzger 
Sefior Alexancler M. Rosenson 
Señor R. Henry Rowntree 
Sefior Walter C . Sauer 
Señor Fred B. Smi th 
Sel'lor George Springsteen 
Señor Harry R. Turkel 

Señor Dr. Gustavo Mirón Porras 

Señor Lic. Arturo Pérez Galliano 

Señor L ic . Julio Asensio Wunderlich 
Sefior Lic. Ramir,., Aragón Castafieda 

Sefior Embajador Lucien Hibbert 

Señor Musset Pierre-Jérome 
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HONDURAS 

Representante: 

Representante Alterno: 

MEXICO 

Representante: 

Representante Alterno: 

N1CARAGUA 

Representante: 

Representantes Alternos: 

PANAMA 

Representante: 

Representante Alterno: 

PARAGUAY 

Representante: 

Representantes Alternos: 

PERU 

Representantes: 

REPU BLICA DOMINICANA 

Representante: 

Representante Alterno: 
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Sel'íor Embajador Cel eo Dávila 

Señor Dr. Roberto Ramírez 

Señor Embajador Armando C. Amador 

Señor Lic. José Luna Guerra 

Señor Embajador Guillermo Sevilla 
Sacas a 

Señor Dr. Jorge A. Montealegre 
Señor Lic. Ricardo Parrales Sánchez 

Señor Julio E. Heurtematte 

Sefior Dr. Arturo Morgan Morales 

Señor Embajador Juan Plat e 

Señor Victor A. Pane 
Señor Persio da Silva 

Señor Carlos Gibson 
Señor Fernando Morales Macedo 

Señor Embajador Virgilio Díaz OrdÓñez 

Señor Dr. Luis Gal ván 



URUGUAY 

Representante: 

Representantes Alternos: 

Sef'íor Embajador Julio A. Lacarte 

Sef'íor Dr. Enrique J. Palacios 
Sef'íor Pablo Osear Guííanti 

VENEZUELA 

Representante: Señor Dr. Carlos Miguel Lollett 
Calderín 

Preparación 

De acuerdo con instrucciones impartidas por el Consejo Interamericano Eco­
nómico y Social, la Secretaría General de la Organización de los Estados America­
r,os preparó y sometió a la Comisión un proyecto de Reglas de Procedimiento y de 
Temario. La Secretaría General presentó también, como documento de trabajo, el 
estudio intitulado "Financiamiento del Desarrollo Económico de la América Latina". 

Sesiones Preliminares 

En las sesiones preliminares celebradas el 8 y 9 de enero de 1959 con la asis­
tencia de las representaciones de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, 
Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Domini­
cana, Uruguay y Venezuela y del Secretario General de la Organización de los Esta­
dos Americanos, se aprobaron las Reglas de Procedimiento de la Reunión de la Co­
misión Especializada. De conformidad con dichas Reglas de Procedimiento, se 
acordó establecer un Comité Coordinador, un Comité de Credenciales, un Subcomi­
té sobre Finalidades, Operaciones y Recursos de la Institución y un Subcomité so­
bre Organización, Administración y Condición Jurídica de la Institución. 

De acuerdo con el Artículo 3 de las Reglas de Procedimiento, actuó como Pre­
sidente Temporal de la Reunión el sef'íor licenciado Rafael Glower Valdivieso, Pre­
sidente del Consejo Interamericano Económico y Social. 

Sesión Inaugural 

En la sesión inaugural, celebrada en la tarde del día lunes 12 de enero de 1959 
con la asistencia de todas las delegaciones, íue elegido Presidente de la Comisión 
Especializada el doctor Mario O. Mendivil, Representante de Argentina, y Vicepre­
sidente, el señor Rafael Glower Valdivieso, Representante de El Salvador. 

En esta sesión hicieron uso de la palabra el Presidente del Consejo Interame­
ricano Económico y Social, señor Rafael Glower Valdivieso; el Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos, doctor José A. Mora; el Presidente 
de la Comisión, doctor Mario O. Mendivil, y el Jefe de la Delegación de los Estados 
Unidos de América, señor T. Graydon Upton. 

1 
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Comités y Subcomités 

Comité Coordinador 

El Comité Coordinador fue constituido en sesión celebrada en la mañana del 
día 13 de enero de 1959 y quedó integrado en la siguiente forma: 

Presidente: Dr. Mario O. Mendi vi.l 

Vicepresidente: Sr. Rafael Glower Valdivieso 

Miembros: Los Jefes de las Delegaciones 

Comité de Credenciales 

En la sesión celebrada por el Comité Coordinador el día 1 3 de enero de 1959 
se integró el Comité de Credenciales en la siguiente forma: 

Presidente: 

Miembros: 

Sr. Embajador Virgilio Díaz OrdÓfiez 
(República Dominicana} 

Sr. Arturo Pérez Galliano (Guatemala} 
Sr. Embajador Julio A. Lacar te (Uru­

guay} 

El Comité de Credenciales encontró en buena y debida forma las credenciales 
presentadas por los delegados. 

Subcomités 

El Subcomité l y el Subcomité 2 fueron instalados en sesiones celebradas en 
la tarde del mismo día 13 de enero de 1959. Todas las delegaciones formaron parte 
de ambos subcomités y sus mesas directivas quedaron constituidas como sigue: 

Subcomité l (Finalidades , Operaciones y Recursos de la Institución) 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Relator: 

Sr. Ignacio Copete Lizarralde (Colom­
bia} 

Sr. Jorge Hazera (Costa Rica} 

Sr. Julio E. Heurtematte (Panamá) 

Subcomité 2 (Organización, Administración y Condición Jurídica de la Institución) 

Presidente: 

Vicepresidente: 

Relator: 

Sr. Felipe Herrera (Chile} 

Sr. Jorge A. Montealegre (Nicaragua} 

Sr. Federico Intriago (Ecuador} 



~ 

~t~ SENADO 
'l:Ji~t:¡/ RErUl!llCA l10M'Nl(ANA 

Subcomité de Estilo 

En la sesión del Comité Coordinador celebrada el 2 de marzo de 1959, se es­
tableció un Subcomité de Estilo, en el que participaron las siguientes personas: 

Presidente: 

Miembros: 

Sr. Jorge Marshall (Chile) 

Sr . Luiz de Almeida Cunha ( Brasil) 
Sr. Fred B. Smith (Estados Unidos 

de América) 
Sr. James A. Lynn (Esta dos Unidos 

de América) 
Sr. Embajador Lucien Hibbert(Haiti') 

Secretarí"a 

De acuerdo c on las Re g las de Proc edimiento , el Secretario General de la Or­
g anización de los E s tados Americanos design ó al s e ñor Cecilio J . Morales , Direc­
tor del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Unión Panameric ana, 
c omo Secretario General de la Comisión Especializada. El señor Pedro Iral'leta, 
Jefe de la Divis ión de Investigaciones Económicas de la Unión Panameric ana, actuó 
c omo Prosecretario General y Asesor de la Comisión. Asesoraron también a la 
Comisión los señores Jorge Sol Castellanos y Raymond Mikesell , Consultores Es­
peciales de la Secretarí"a General de la Organización de los Estados Americanos. 
El señor Armando Cassorla actuó como Secretario de la Comisión Especializada y 
del Subcomité 2. El señor Osear A. Ayala fue Secretario del Subcomité 1 , y el doc­
tor Isidoro Zanotti actuó como Asesor Jurí"dico del Subc omité 2 , de la Comisión Es­
pecializad a y d e l Subcomité de Estilo. El señor Fernando Hazera, Jefe de la Divi­
sión de Documentos Oficiales de la Unión Panameric ana, actuó como Secretario del 
Subcomité de Estilo. El señor Daniel Villegas fue Secretario Asistente de la Comi­
sión. 

Reuniones Celebradas 

El Comité Coordinador celebró 15 sesiones plenarias. Los Subcomités 1 y 2 
de la Comisión Especializada celebraron 13 y 7 sesiones respectivamente. Se efec­
tuaron, además, numerosas sesiones de Grupos de Trabajo. El Subcomité de Esti­
lo celebró 29 sesiones. 

Sesión de Clausura 

En la sesión de clausura, celebrada el 8 de abril de 1959, hicieron uso de la 
palabra, en el orden indicado, el señor T. Graydon Upton, Jefe de la Delegación de 
los Estados Unidos; el señor Felipe Herrera , Representante Alterno de Chile; el 
doctor Mario O. Mendivil, Presidente de la Comisión; el señor Rafael Glower 
Valdi vieso, Presidente del Consejo Interamericano Económico y Social; y e l doctor 
José A. Mora, Secretari o General de la Organización de los Estados Ameri canos . 

Como resultado de sus deliberaciones, según consta en los r esúmenes de las 
sesiones e informes de los Comités y Subcomités y en las actas de las sesiones ple-
narias, la Comisión Especializada negoció y redactó el Conveni o Constitutivo del 9 
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Banco Interamericano de Desarrollo, cuyo texto y Anexos van adjuntos Y constituyen 
partes integrantes de la presente Acta Final. 

La Comisión acordó también establecer, para los propósitos y en los térmi­
nos previstos en el Apéndice de esta Acta Final una Comisión Preparatoria, que se­
rá convocada por el Secretario General de la Organización de los Estados America­
nos para reunirse el 15 de septiembre de 1959. 

El original de esta Acta Final, cuyos textos en español, francés, inglés y por­
tugués son igualmente auténticos, se depositará en los archivos de la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará copias cer­
tificadas de la misma a los gobiernos de los Estados miembros de la Organización. 

EN FE DE LO CUAL, los Representantes infrascritos, debidamente autoriza­
dos por sus respectivos gobiernos para negociar y redactar el Convenio ya referido , 
suscriben la presente Acta Final en las fechas que constan al lado de sus firmas. 
El Acta Final quedará abierta a la firma en la Secretaría General de la Organiza­
ción de los Estados Americanos hasta el 18 de abril de 1959. 

HECHA en la ciudad de Washington, Distrito de Columbia, a los 8 días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. 



COMISION PREPARATORIA DEL 
BANCO I NTERAMERICANO DE DESARROLLO 
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APENDICE 

1. Créase una Comi s ión Preparatoria del Banco Interameri cano de Desarro­
llo , la que tendr á l as s i guientes funciones: 

{a) Es ta blecer l as normas de procedi m i en to para sus acti v i dades ; 

{b) Tomar las medidas necesarias para la preparación de la primera 
reunión de la Asamblea de Gobernadores , inclusive la elaboración 
de su temar io y de un reglamento provisional de esa reunión; y 

(c) Preparar los estudios que estime necesarios, referentes a proble­
mas técnicos, administrativos y Jurídicos relacionados con el esta­
blecimiento del Banco, para ser considerados en la primera r eu­
nión de la Asamblea de Gobernadores. 

2. La Comisión Preparatoria ejercerá sus funciones hasta la primera reunión 
de la Asamblea de Gobernadores y estará compues t a por un representante de cada 
uno de los sigui en tes paí ses: 

Argentina 
Brasil 
Costa Rica 
Chile 
El Salvador 
Estados Unidos de América 
México 

La primera sesión de la Comi sión Preparatoria tendrá lugar el día 15 de sep­
tiembre de 1959 . 

3. La Comisión Preparatoria convendrá con la Secretaría General de la Or ­
ganización de los Estados Americanos acerca de la colaboración que esa Secretaría 
General podrá prestar a la Comisión, especialmente en cuanto se refi ere a facilitar 
personal y local para los trabajos de ella. 

4. Una vez que el Convenio Cons ti tutivo del Banco Interameri cano de Desar r o ­
llo entre en vigencia de conformi dad con e l Ar ñ culo XV , Secci ón 2 , la Comis i ón po­
drá disponer hasta de un 20 por ciento de los recu r sos que los p a í ses m i embros de ­
berán deposi tar , de acuerdo con la Secci ón l {c) del c itado a rtículo , para el c umpli­
m i e nto de sus funci ones . 

5. Cada gobi erno pagará los gas tos r elacionados con su r epresentación e n l a 
Comisi ón Preparatoria. 
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CONVENIO CONS TITUTI VO DEL 

BANCO I NTERAMERICANO DE DESARROLLO 

SENADO 
~;¡¡.;j~ llErUBLIC.A DOM NIC.ANA 

Los países en cuya representación se firma el presente Convenio acuerdan 
crear el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, que se regirá por las dis­
posiciones siguientes: 

ARTICULO I 

OBJETO Y FUNCIONES 

Sección 1. Objeto 

El Banco tendrá por objeto contribuir a acelerar el proceso de desarrollo eco­
nómico, individual y colectivo, de los países miembros. 

Sección 2 . Funciones 

nes: 
(a} Para el cumplimiento de su objeto el Banco ejercerá las siguientes íuncio-

(i} Promover la inversión de capitales públi cos y privados para fines 
de desarrollo; 

(ii) Utilizar su propio capital, los fondos que obtenga en los mercados 
financieros y los demás recursos de que disponga, para el financia­
miento del desarrollo de los países miembros , dando prioridad a 
los préstamos y operaciones de garantía que contribuyan más eficaz­
mente al crecimiento económico de dichos países; 

(iii} Estimular las inversiones privadas en proyectos , empresas y activi­
dades que contribuyan al desarrollo económico y complementar las 
inversiones privadas cuando no hubiere capitales particulares dispo­
nibles en términos y condiciones razonables; 

(iv} Cooperar con los países miembros a. orientar su política de desarro­
llo hacia una mejor utilización de sus recursos , en forma compati­
ble con los objetivos de una mayor complementación de sus econo­
mías y de la promoción del creci m i ento ordenado de su comer c i o 
exterior; y 
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Proveer asistencia técnica para la preparación, financiamiento y 
ejecución de planes y proyectos de desarrollo , incluyendo el estudio 
de prioridades y la formulación <le propuestas sobre proyectos espe­
cíficos. 

(b) En el desempel'lo de sus funciones el Banco cooperará en la medida que 
sea posible , c on los sectores privados que proveen capital de inversión y con insti­
tuciones naci onales o internacionales. 

ARTICULO lI 

PAISES MIEMBROS Y CAPITAL DEL BANCO 

Sección l. Países Miembros 

(a) Serán miembros fundadores del Banco los miembros de la Organización 
de los Estados Americanos que , hasta la fecha estipulada en el Artículo XV , Sección 
1 (a) , acepten participar en el mismo. 

(b) Los demás miembros de la Organización de los Estados Americanos po­
drán ingresar al Banco en las fechas y conforme a las condiciones que el Banco 
acuerde . 

Sección 2. Capita l Autorizado 

(a) El capital autor izado del Banco, junto con los recursos iniciales del Fon­
do para Operaciones Especiales (de aquí en adelante también denominado Fondo), 
es tablecido en el Artículo IV , será de 1.000.000.000 (mil m illones) de dólares de 
los Es tados Unidos de América del peso y ley en viger.cia al 1? de enero de 1959. 
De esa suma, 850. 000. 000 (ochocientos cincuenta millones) de dólares constituirán 
el capital autorizado del Banco, dividido en 85. 000 acciones de valor nominal de 
LO. 000 (diez mil) dólares cada una, las que estar án a d i sposi ción de los paí ses 
miembros para ser suscritas de conformidad con la Sección 3 de este artículo . 

(b) El capital autorizado se d ividirá en acciones de capital pagadero en efec­
tivo y en acciones de capita l exi gible. El equivale nte a 400. 000. 000 (cuatrocientos 
millones) de dólares corresponderá a capital pagadero en efectivo , y el equivalent e 
a 450. 000 . 000 (cuatrocientos c incuenta millones) de dólares corresponderá a capi­
tal exigible para los fine s que se especifican en la Sección 4 (a) (ii) de este artículo. 

(c) El capita l indicado en el párrafo (a) de esta sección se aumentará en 
500. 000 . 000 (quinientos millones) de dólares de l os Estados Unidos de América del 
peso y le y en vigor el l? de ener o de 1959, s i empre que: 

(i) haya transcurrido el plazo p ara el p ago de todas las suscripc i ones , 
fi jado de conformidad con la Sección 4 de este artículo; y 

(ii ) el aumento indicado de 500 . 000. 000 (quinientos millones) de dólares 
haya s i do aprobado por mayoría de tres cuartos de la totalidad de 



los votos de los países miembros en una reunión ordinaria o extra­
ordinaria de la Asamblea de Gobernadores, celebrada lo más pronto 
posible después del plazo indicado en el inciso (i) de este párrafo. 

{d) El aumento de capital que se dispone en el párrafo anterior se hará en 
forma de capital exigible. 

{e) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos (c) y (d) de esta sección , el 
capital autorizado se podrá aumentar en la época y en la forma en que la Asamblea 
de Gobernadores lo considere conveniente y lo acuerde por mayoría de dos tercios 
del número total de los Gobernadores que represente por lo menos tres cuartos de 
la totalidad de los votos de los países miembros. 

Sección 3. Suscripción de Acciones 

(a) Todos los países miembros suscribirán acciones de capital del Banco. 
El número de acciones que suscriban los miembros fundadores será el estipulado 
en el Anexo A de este Convenio, que determina la obligación de cada miembro en 
relación tanto al capital pagadero en efectivo como al capital exigible. El número 
de acciones que suscribirán los demás miembros lo determinará el Banco. 

(b) En los casos de un aumento de capital de conformidad con la Sección 2 , 
párrafos {c) y {e} de este artículo , todos los países miembros tendrán derecho, con­
dicionado a los términos que establezca el Banco, a una cuota del aumento en accio­
nes equivalente a la proporción que sus acciones hasta entonces suscritas guarden 
con el capital total del Banco. Sin embargo , ningún miembro estará obligado a sus­
cribir tales aumentos de capital. 

(c) Las acciones suscritas originalmente por los miembros fundadores se 
emitirán a la par. Las demás acciones también se emitirán a la par , a menos que 
el Banco acuerde , por circunstancias especiales , emitirlas en otras condiciones. 

(d) La responsabilidad de los países miembros respecto a las acciones se li­
mitará a la parte no pagada de su precio de emisión. 

(e) Las acciones no podrán ser dadas en garantía ni gravadas en forma algu­
na, y Únicamente serán transferibles al Banco. 

Sección 4. Pago de las Suscripciones 

(a) El pago de las suscripciones de acciones de capital del Banco sef'íaladas 
en el Anexo A se hará como sigue: 

{i) Las cantidades suscritas por cada miembro del capi tal del Banco pa­
gadero en efectivo se abonarán en tres cuotas , la pri mera equivalen­
te al 20 por ciento , y la segunda y tercera, cada una, al 40 por cien­
to, de dicho monto. Cada país abonará la primera cuota en cualquier 
momento desde la !echa en que se !irme este Convenio en su nombre , 
y se deposite el instrumento de aceptación o ratificación , de confor­
midad con el Artículo XV , Sección 1, pero no después del 30 de sep­
tiembre de 1960. Las dos cuotas siguientes se pagarán en las fechas 
que el Banco determine , pero no antes del 30 de septiembre de 1961 
y del 30 de septiembre de 1962, respectivamente. 
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( ii) 

El 50 por ciento de cada pago consistirá en oro o dólares de 
los Estados Unidos de América, o ambos, y el 50 por ciento en la 
moneda del país miembro. 

La parte exigible de la suscripción de acciones del capital estará su­
jeta a requerimiento de pago sólo cuando se necesite para satisfacer 
las obligaciones del Banco originadas conforme al Artículo 111, Sec­
ción 4 ( i i) y (iii). con tal que dichas obligaciones correspond,m a 
préstamos de fondos obtenidos para formar parte de los recursos 
ordinarios de capital del Banco o a garantías que comprometan di­
chos recursos. En caso de tal requerimiento , el pago podrá hacer­
se , a opción del miembro, ya sea en oro, en dólares de lo::. Estados 
Unidos de América o en la moneda que se necesitare para cumplir 
las obligaciones del Banco que hubieren motivado dicho requeri­
miento. 

Los requerimientos de pago del capital exigible serán propor­
cionalmente uniformes para todas las acciones. 

(b) Los pagos de un país miembro en su propia moneda, conforme a lo dis­
puesto en el párrafo (a) (i) de esta sección, se harán en la cantidad que, en opinión 
del Banco, sea equivalente al valor total , en términos de dólares de los Estados 
Unidos de América, del peso y ley vigentes al t? de enero de 1959 , de la parte de 
la suscripción que se paga. El pago inicial se hará en la cantidad que los miembros 
estimen adecuada, pero estará sujeto a los ajustes , que se efectuarán dentro de los 
60 días contados desde la fecha de vencimiento del pago. El Banco determinará el 
monto de dichos ajustes necesarios para constituir el equivalente del valor total en 
dólares, según este párrafo. 

(c) Salvo que la Asamblea de Gobernadores disponga en otro sentido, por ma­
yoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros, la obliga­
ción de los miembros de pagar la segunda y tercera de las cuotas de la::. suscripcio­
nes de capital pagaderas en efectivo estará condicionada a que los países miembros 
hayan pagado por lo menos el 90 por ciento del total de las obligaciones vencidas de 
los miembros por concepto de: 

(i) la primera y segunda cuota, respectivamente, de la parte de las 
suscripciones pagadera en efectivo; y 

(ii) el pago inicial y todos los demás pagos que hayan sido previamente 
requeridos por concepto de cuotas de contribución al Fondo. 

Sección 5. Recursos Ordinarios de Capital 

Queda entendido que en este Convenio el término "recursos ordinarios de ca­
pital" del Banco se refiere a lo siguiente: 

(i) capital autorizado suscrito de acuerdo con las secciones 2 y 3 de 
este artículo para acciones de capital pagadero en efectivo y para 
acciones de capital exigible; 

(ii) todos los fondos provenientes de los empréstitos autorizados en el 
Ar tícul o VII, Sección l (i), a los que sea aplicable el compromiso 
previsto en la Sección 4 (a) (ii) de este artículo; 
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(iii) todos los fondos recibidos en reembolso de préstamos hechos con 
los recursos indicados en los incisos (i) y (ii) de esta sección; y 

(iv) todos los ingresos provenientes de préstamos efectuados con los re­
cursos anteriormente indicados o de garantías a los que sea aplica­
ble el compromiso previsto en la Sección 4 (a) (ii) de este artículo . 

ARTICULO III 

OPERACIONES 

Sección 1. Utilización de Recursos 

Los recursos y servicios del Banco se util izarán Únicamente para el cumpli­
miento del objeto y funciones enumerados en el Artículo I de este Convenio·. 

Sección 2. Operaciones Ordinarias y Especiales 

(a) Las operaciones del Banco se dividirán en operaciones ordinarias y ope­
raciones especiales. 

(b) Serán operaciones ordinarias las que se financien con los recursos ordi ­
narios de capital del Banco, especificados en el Artículo 11, Sección 5 , y consisti­
rán exclusivamente en préstamos que el Banco efectúe , garantice o en los cuales 
participe, que sean reembolsables sólo en la moneda o monedas en que los présta­
mos se hayan efectuado. Dichas operaciones estarán sujetas a las condiciones y 
términos que el Banco estime convenientes y que sean compatibles con las disposi­
ciones del presente Convenio. 

(c) Serán operaciones especiales las que se financien con los recursos del 
Fondo, conforme a lo dispuesto en el Artículo IV. 

Sección 3. Principio Básico de Separación 

(a) Los recursos ordinarios de capital del Banco, especificados en el Artícu­
lo II , Sección 5 , deberán siempre mantenerse , utilizarse , comprometerse , inver­
tirse o de cualquiera otra manera disponerse en forma completamente inde p endiente 
de los recursos del Fondo, especificados en el .Artículo IV , Sección 3 (h) . 

Los estados de cuenta del Banco deberán mostrar separadamente las operacio­
nes ordinarias del Banco y las operaciones del Fondo , y el Banco deberá establecer 
las demás normas administrativas que sean necesarias para asegurar la separación 
efectiva de las dos clases de operaciones. 

Los recursos ordinarios de capital del Banco en ninguna circunstancia serán 
gravados ni empleados para cubrir pérdi das u obligaci ones ocasionadas por o p era­
ciones para las cuales se hayan empleado o comprome tido o rig inalmente recursos 

del Fondo. 
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{b) Los gastos relacionados directamente con las operaciones ordinarias se 
cargarán a los recursos ordi nari os de capital del Banco. Los ... gastos que se rela­
c i onan d irec tamente con las operaciones especiales se cargaran a los recursos del 

Fondo. Los otros gas tos se cargarán según lo acuerde el Banco. 

Secc i ó n 4 . F o r m as de Efectuar o Garantizar Préstamos 

Bajo las condiciones es tipuladas en el presente artículo , el Banco podrá efec­
tuar o garantizar p r és t amos a cualquier país miembro, a cualquiera de las subdivi­
siones políticas u Órganos gubernamentales del mismo y a cualquiera empresa en 

el terri tori o de un país miembro, en las formas siguientes: 

( i ) efectuando préstamos directos o participando en ellos con fondos 
correspondi entes al capital del Banco pagadero en efectivo y libre 
de gravamen y, salvo lo dispuesto en la Sección 13 de este artículo, 
con sus utilidades no distribuidas y reservas; o con los recursos del 
Fondo libres de gravamen; 

{ii) efectuando préstamos directos o participando en ellos, c on fondos 
que el Banco haya adquirido en los mercados de capitales o que se 
hayan obtenido en préstamo o en cualquiera otra forma, pnra ser 
incor porados a los recursos ordinarios de capital del Banco o a los 
recursos del Fondo; y 

{iii) gar antizando to ta l o parcial mente préstamos hechos , salvo casos 
especi al es , por inversionistas privados. 

Sección 5 . L i mitación de las Operaciones Ordinarias 

{a) La cantidad total pendiente de préstamos y garantías hechos por el Banco 
en sus o peraciones ordi narias no podrá exceder en ningún momento el total del ca­

pi tal suscrito del Banco, libre de gravámenes , más las utilidades no distribuidas y 
rese r vas , lib r es de gravámenes , incluidas en los recursos ordinarios de capital del 

Banco, l os cuales se especifican en el Artículo 11, Sección 5 , con exclusión de los 
i ngresos des tinados a l a rese r va especial establecida de acuerdo con In Sección l 3 
de es te a rtículo y cualqui e r o tro ingreso destinado , por decisión de la Asamblea de 
Gob ernador es , a reser vas no utilizables para préstamos o garantías . 

(b) En e l caso d e préstamos hechos con fondos de empréstitos obtenidos por 
e l Banc o, a los cuales s e a plique el c o m pro mis o previs to e n el Artículo II, Sección 
4 ( a ) (ii) , el capital total adeudado al B a n co e n una moned a de te rminada n o excede r á 
nunca al saldo de capital de los empréstitos que el Banc o h a ya obte nido y de b a p a ­
gar en la m i sma moneda. 

Sec ción 6. Finan ciamiento d e Prés tam o s Direc tos 

Al efec tua r présta mos direc tos o p a rticip a r en ellos el Banco podrá propor­
c ionar financiamiento en las formas s i gui entes: 

( a) S~m inistrando a l pre~ta t ~rio las monedas de paí ses m iembros , d i stintas 
de la del m1embro en cuyo terr1tor10 se v a a r ealizar e l p royec to q e a , u se n necesa-
rias para cubrir l a parte del c o s to d el proyecto q ue deba incurri r se en cambio ex-
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(b) Suministrando financiamiento para cubrir gastos relacionados con los fi­
nes del préstamo y hechos dentro del territorio del país miembro en el que se va a 
realizar el proyecto. Sólo en casos especiales , particularmente cuando el proyec­
to origine indirectamente en dicho país un aumento de la demanda de cambios ex­
tranjeros, el financiamiento que se conceda para cubrir gastos locales podrá sumi­
nistrarse en oro o en monedas distintas de la de dicho país; sin embargo, en tales 
casos el monto de dicho financiamiento no podrá exceder de una parte razonable de 
los referidos gastos locales que efectúe el prestatario. 

Sección 7. Normas y Condiciones para Efectuar o Garantizar Préstamos 

(a) El Banco podrá efectuar o garantizar préstamos con sujeción a las si­
guientes normas y condiciones: 

(i) Que el interesado haya sometido una solicitud detallada y que los 
funcionarios del Banco presenten un informe por escrito en el que 
recomienden la propuesta después de haber examinado sus méritos. 
En circunstancias especiales y a falta de dicho informe, el Directo­
rio Ejecutivo, por la mayoría de la totalidad de los votos de los paí­
ses miembros, podrá exigir que se le someta una solicitud para su 
decisión; 

(ii) Que, al examinar una solicitud de préstamo o de garantía, el Banco 
considere la capacidad del prestatario para obtener el préstamo de 
fuentes privadas de financiamiento en condi ciones que, en opinión 
del Banco, sean razonables para el prestatario, t eni endo en cuent a 
todos los factores que sean pertinentes; 

(iii) Que, al efectuar o garantizar un préstamo, el Banco tenga debida­
mente en cuenta si el prestatario y su fiador, si lo hubiere, estarán 
en condiciones de cumplir con las obligaciones que les impone el 
préstamo; 

(iv) Que, en opinión del Banco, la tasa de interés , demás cargos y plan 
de amortización sean adecuados para el proyecto en cuestión; 

(v) Que al garantizar un préstamo hecho por otros inversionistas el 
Banco reciba compensación adecuada por el riesgo en que incurre; 
y 

(vi) Los préstamos efec tuado s o garanti zados por el Banco lo se r án prin­
cipalmente para el financiamiento de proyectos específicos , inclu­
yendo los que formen parte de un programa nacional o regional de 
desarrollo. Sin embargo, e l Banco podrá efec tuar o garantizar prés­
tamos globales a instituciones de fomento o a agencias s imilares de 
los países miembros con el objeto de que és tas faciliten el financia­
miento de proyectos específicos de desarrollo cuyas necesidades de 
financiamiento no sean, en opinión del Banco, suficientemente g r an­
des para justificar su intervención d irecta. 

(b} La institución no concederá financiamiento a una empresa s ituada en el 
territorio de un miembro si éste objeta dicho financiamiento. 
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Secci ón 8. Condiciones Optativas para Efectuar o Garantizar Préstamos 

(a) En el caso de préstamos o garantías de préstamos a entidades no guberna­
mentales , el Banco podrá, cuando lo estime conveniente, exigir que el país miem­
bro en cuyo territorio el proyecto se efectuará, o una institución pública u otra en­
tidad s i milar del país m i embro que el Banco acepte , garantice el pago del présta­
mo , sus i n tereses y otros car gos . 

(b) El Banco podrá imponer otras condiciones que estime convenientes, en 
los préstamos que efectúe o garantías que otorgue, tomando en cuenta el interés de 
los países miembros directamente relacionados con la solicitud particular de prés­
tamo o garantía , así como el interés de los miembros en general. 

Sección 9. Utilización de los Préstamos Efectuados o Garantizados por el Banco 

(a) Salvo lo dispuesto en el Artículo V, Sección l, el Banco no impondrá co­
mo condición que el producto de un préstamo se gaste en el territorio de algún país 
en particular , ni tampoco establecerá como condición que el producto de un présta­
mo no se gaste en los territori os de algún país miembro o países miembros en par­
ticular . 

(b) El Banco tomará las medidas necesarias para asegurar que el producto 
de todo préstamo que efectúe o garantice , o en el que tenga participación , se desti­
ne Úni camente a los fines para los cuales el prés tamo se haya efectuado, dando de­
bida atención a l as cons ide r aciones de economía y eficiencia. 

Secc ión 10. Disposiciones sobre Reembolso de los Préstamos Directos 

En los contratos de préstamos directos que efectúe el Banco de conformidad 
con la Sección 4 (i) o (ii) de este artículo se establecerán: 

(a) Todos los términos y condiciones de cada préstamo, incluyendo, entre 
otros , disposiciones para el pago de capital, intereses y otros cargos , vencimien­
tos y fechas de pago; y 

(b) La moneda o monedas en que se harán los pagos al Banco. 

Secci ón 11. Garantías 

(a) Al garan tizar un préstamo e l Banco cobrará un derecho de garantía, pa­
gadero p e riódi camente sobre el sal do pendiente del p réstamo , a la tasa que el Ban­
co de termine . 

(b) En l os contratos de garan tía que el Banco celebre se es tipul ará que el 
Banco podrá terminar su r esponsabilidad respecto a los intereses si, en caso de in­
cump limi en to del prestatario y del fiador , s i lo hubiere , el Banco ofreciere com­
prar , a la par y con el interés devengado has ta la fecha designada en la oferta, los 
bonos u otras obligaciones gar an tizadas . 

(c) Al otorgar garantías el Banco tendrá la facultad de determinar cualesquie­
ra o tros té r m i nos y condi ciones. 
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Sección 12. Comisión Especial 

En todos los préstamos, participaciones o garantías que se efectúen con los 
recursos ordinarios de capital del Banco o que los comprometan, éste cobrará una 
comisión especial. La comisión especial, pagadera periódicamente, se calculará 
sobre el saldo pendiente de cada préstamo, participación o garantía y será de uno 
por ciento anual , a menos que el Banco, por mayorí'a de dos tercios de la totalidad 
de los votos de los paí'ses miembros, decida reducir dicha tasa. 

Sección 13. Reserva Especial 

El monto de las comisiones que el Banco reciba de acuerdo con la Sección 12 
de este artículo se destinará a formar una reserva especial que se mantendrá para 
cumplir con los compromisos del Banco conforme al Articulo VII , Sección 3 (b) (i). 
La reserva especial se mantendrá en la forma lí'quida que determine el Directorio 
Ejecutivo , de acuerdo con los preceptos de este Convenio. 

ARTICULO IV 

FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 

Sección 1. Establecimiento, Objeto y Funciones 

Créase un Fondo para Operaciones Especiales del cual se efectuarán présta­
mos en condiciones y términos que permitan hacer frente a circunstancias especia­
les que se presenten en determinados paí'ses o proyectos. El Fondo , cuya adminis­
tración estará a cargo del Banco, tendrá el objeto y funciones sefial ados en el Ar­
ticulo I de este Convenio . 

Sección 2. Disposiciones Aplicables 

El Fondo se regirá por las d i sposiciones del presente arñculo y por las de ­
más normas de este Convenio salvo las que contrarí'en lo estipulado en este artícu­
lo y las que se apliquen expresa y exclusivamente a las operaciones ordinarias del 
Banco. 

Sección 3. Recursos 

(a) Los miembros fundadores del Banco deberán contribuir a los recursos 
del Fondo de acuerdo con l o dispuesto en esta sección. 

(b) Los miembros de la Organización de los Estados Americanos que se in­
corporen al Banco con posterioridad a la fecha estipulada en el Articulo XV , Sec­
ción 1 (a) contribuirán al Fondo con la cuota y en los términos que el Banco acuer­
de. 

(c) El Fondo se constituirá con recursos iniciales de 150. 000. 000 (ciento 
cincuenta millones) de dólares de los Estados Unidos de América del peso y ley en 
vigor al 1? de enero de 1959 , los que serán aportados por los m i embros fundadores 
de acue rdo con las cuotas que se especifican e n el Anexo B . 27 
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{d) El pago de las cuotas deberá hacerse de la manera siguiente: 

(i) El 50 por ciento de cada cuota deberá pagarse por cada país miem­
bro en cualquier momento a partir de la fecha en que, de acuerdo 
con el Articulo XV, Sección 1, se firme el presente Convenio y se 
deposite el instrumento de aceptación o ratificación en su nombre, 
pero a más tardar el 30 de septiembre de 1960. 

{ii) El 50 por ciento restante deberá pagarse en cualquier momento des­
pués de transcurrido un año desde la !echa en que el Banco haya co­
menzado sus operaciones, en las cantidades y en las épocas que de­
termine el Banco. Sin embargo, el pago de la totalidad de las cuo­
tas deberá ser requerido para efectuarse, a más tardar, en la fecha 
fijada para abonar la tercera cuota de las suscripciones del capital 
pagadero en efectivo del Banco. 

(iii) Los pagos que hayan de efectuarse en conformidad con esta sección 
se exigirán a los miembros en proporción a sus cuotas, la mitad en 
oro o en dólares de los Estados Unidos de América, o en ambos, y 
la otra mitad en la moneda del país contribuyente. 

(e) Los pagos de un miembro en su propia moneda, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior , se harán en la cantidad que, en opinión del Banco, sea equi­
valente al valor total, en términos de dólares de los Estados Unidos de América, 
del peso y ley vigentes al 1? de enero de 1959, de la parte de la cuota que se paga. 
El pago inicial se hará en la cantidad que los miembros estimen adecuada, pero es­
tará sujeto a los ajustes , que se efectuarán dentro de los 60 días contados desde la 
fecha de vencimiento de l pago. El Banco determinará el monto de dichos ajustes 
necesarios para constitui r el equivalente del valor total en dólares, según este pá­
rrafo. 

(f) Salvo que la Asamblea de Gobernadores disponga otra cosa, por mayoría 
de tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros, la obligación 
de los miembros de pagar cualquier suma que sea requerida sobre la parte no pa­
gada de sus cuotas de suscripción al Fondo estará condicionada a que los países ha­
yan pagado por lo menos el 90 por ciento de las obligaciones totales de los miem­
bros por concepto de: 

( i) pago i n i c i al y todos l os demás pagos que se hayan requerido previa­
mente po r concepto de cuotas de suscripción al Fondo; y 

(ii) todas las cuotas que se adeuden sobre la porción pagadera en efecti­
vo de las suscripciones de capital del Banco. 

(g) Los recursos del Fondo serán aumentados mediante contribuciones adicio­
nales de los miembros cuando la Asamblea de Gobernadores lo estime conveniente, 
por dec i sión de una mayoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los paí­
ses miembros. Las disposiciones del Artículo II, Sección 3 (b) , se aplicarán tam­
bi én a los aumentos referidos , de acuerdo con la proporción entre la cuota vigente 
de cada país y el to tal de los recursos del Fondo aportados ¡,or los miembros . 

(h) Queda entendi do que en este Convenio el término "recursos del Fondo" se 
28 refie r e a l o s i gui ent e : 
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{i) contribuciones efectuadas por los miembros de acuerdo con los pá­
rrafos {c) y {g) de esta sección; 

{ii) todos los fondos provenientes de los empréstitos a los que oo se apli­
que el compromiso estipulado en el Artículo II, Sección 4 (a) {ii) por 
ser específicamente garantizados con los recursos del Fondo; 

{iii) todos los fondos que se reciban en reembolso de préstamos hechos 
con los recursos anteriormente indicados; 

{iv) todos los ingresos provenientes de operaciones que utilicen o com­
prometan cualesquiera de los recursos arriba mencionados; y 

{v) cualesquiera otros recursos que estén a disposición del Fondo. 

Sección 4. Operaciones 

{a) Serán operaciones del Fondo las que se financien con sus propios recur­
sos, segun se definen en la Sección 3 (h) del presente artículo. 

{b) Los préstamos efectuados con los recursos del Fondo podrán ser reembol­
sados total o parcialmente en la moneda del país miembro en cuyo territorio se lle­
ve a cabo el proyecto que se financia. La parte del préstamo que no sea reembol­
sable en la moneda del país miembro deberá pagarse en la moneda o monedas en 
que se efectuó el préstamo. 

Sección 5. Limitación de Responsabilidad 

En las operaciones del Fondo, la responsabilidad financiera del Banco queda 
limitada a los recursos y a las reservas del Fondo, y la responsabilidad de los 
miembros se limita a la parte no pagada de sus cuotas respectivas en cuanto ellas 
se hayan hecho exigibles. 

Sección 6. Limitación a la Disposición de las Cuotas 

Los derechos de los miembros del Banco resultantes de sus contribuciones 
al Fondo no se podrán transferir ni gravar y los miembros no tendrán derecho al 
reembolso de dichas contribuciones salvo en los casos de pérdida de su calidad de 
miembros o de terminación de las operaciones del Fondo. 

Sección 7 . Compromisos del Fondo resultantes de Empréstitos 

Los pagos para cumplir con cualqui er compromiso proveni ente de empréstitos 
que se obtuvieron para incluirse en los recursos del Fondo se imput arán: 

{i) primero, a cualquier reserva establecida para este propósito; y 

(ii) después, a cualesquiera otras cantidades disponi bles de los recur ­
sos del Fondo. 

Sección 8. Administración 

(a) Con sujeción a las disposiciones de este Convenio , el Banco gozará de 
amplias facultades para administrar el Fondo. 

29 
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{b) Habrá un Vicepresidente del Banco encargado del Fondo. Este Vicepre­

sidente tomará parte en las reuniones del Directorio Ejecutivo del Banco , sin dere­

cho a voto , siempre que se trate de asuntos relacionados con el Fondo. 

(c) En la medida que sea posible, el Banco empleará en las operaciones del 

Fondo el mismo personal y expertos y los mismos materiales , instalaciones, ofici­

nas y servicios que utili ce en sus operaciones ordinarias. 

(d) El Banco publicará un informe anual separado que indique las operaciones 

financieras del Fondo y las utilidades o pérdidas que resulten de ellas. En la reu­

nión anual de la Asamblea de Gobernadores habrá por lo menos una sesión dedicada 

a la consideración de dicho informe. Además, el Banco enviará trimestralmente a 

los miembros un resumen de las operaciones del Fondo. 

Sección 9. Votación 

(a) En las resoluciones sobre las operaciones del Fondo, cada país miembro 

del Banco tendrá el número de votos en la Asamblea de Gobernadores que le corres­

ponda de conformidad con el Artículo VIII, Sección 4 (a) y {b) y cada director tendrá 

el número de votos en el Directorio Ejecutivo que le corresponda de acuerdo con el 

Artículo VIII , Sección 4 (a) y (c). 

(b} Todas las resoluciones del Banco sobre las operaciones del Fondo se adop­

tarán por mayoría de dos tercios de la totali dad de los votos de los países miembros, 

salvo que se di sponga otra cosa en este artículo. 

Sección 10. Distribución de Utilidades Netas 

La Asamblea de Gobernadores del Banco podrá determinar la parte de las uti­

lidades netas del Fondo que será distribuida a los miembros , una vez que se haya 

hecho provisión para reservas. Dichas utilidades netas serán repartidas en propor­

ción a las cuotas de los miembros. 

Sección 11. Re tiro de Contribuciones 

(a} Ningún país podrá retirar su aporte al Fondo y terminar sus relaciones 

con el mismo mientras subsista su calidad de miembro del Banco. 

{b} Las disposiciones del Artículo IX , Sección 3 , sobre ajustes de cuentas 

con los países que dejen de ser miembros del Banco se aplicarán también al Fondo. 

Sección 12. Suspensión y Termi nación 

Las disposiciones del Artículo X se aplicarán también al Fondo, substituyén­

dose los térmi nos que se refieren al Banco, sus recursos ordinarios de capital y 

sus respectivos acreedores por los referentes al Fondo, sus recursos y sus res­
pectivos acreedores. 



Sección l. Uso de Monedas 

ARTICULO V 

MONEDAS 

(a) La moneda de cualquier país miembro que el Banco tenga como parte de 
sus recursos ordinarios de capital o de los recursos del Fondo, cualquiera que sea 
la manera en que se haya adquirido , podrá ser empleada por el Banco o cualquiera 
que la reciba del Banco, sin restricciones de parte del miembro, para efectuar pa­
gos de bienes y servicios producidos en el territorio de dicho país. 

(b) Los países miembros no podrán mantener o imponer medidas de ninguna 
clase que restrinjan el uso para efectuar pagos en cualquier país, ya sea por el 
Banco o por cualquiera que los reciba del Banco, de los siguientes recursos: 

(i) oro y dólares que el Banco reciba en pago del 50 por ciento de la 
suscripción de cada miembro por concepto de acciones del capital 
del Banco y del 50 por ciento de la cuota de cada miembro por con­
cepto de contribución al Fondo, de conformidad con las disposicio­
nes del Artículo II y del Artículo IV , respectivamente; 

(ii) monedas de los países miembros compradas con el oro y los dólares 
a que se hace referencia en el inciso anterior de este párrafo; 

(iii) monedas obtenidas mediante empréstitos, de conformidad con las 
disposiciones del Artículo VII, Sección 1 (i) , para ser incorporadas 
a los recursos ordinarios de capital del Banco; 

(iv) oro y dólares que el Banco reciba a cuenta de capital, intereses y 
otros cargos sobre préstamos efectuados con el oro y los dólares 
referidos en el inciso (i) de este párrafo; las monedas que se reci­
ban en pago del capital, intereses u otros cargos sobre préstamos 
efectuados con las monedas a que se hace referencia en los incisos 
(ii) y (iii) de este párrafo; y las monedas que se reciban en pago de 
comisiones y derechos sobre todas las garantías que el Banco otor­
gue; y 

(v) monedas, que no sean la del país miembro , recibidas del Banco de 
conformidad con el Artículo VII, Sección 4 (c) , y Artículo IV, Sec­
ción 10 , por concepto de distribución de utilidades netas. 

(c) La moneda de cualquier país miembro que el Banco posea , como parte 
de sus recursos ordinarios de capital o de los recursos del Fondo , no incluida en 
el párrafo (b) de esta sección, puede también utilizarse por el Banco o por cual­
quiera que la reciba del Banco para hacer pagos en cualquier país sin .restricción 
de ninguna clase , a menos que el país miembro notifique al Banco que desea que 
dicha moneda, o parte de ella, se limi te a los usos especificados en el párrafo (a) 

de esta sección. 

(d) Los países miembros no podrán imponer medida alguna que restrinja la 
facultad del Banco para tener y emplear , ya sea para hacer pagos de amortización , 31 
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para hacer pagos anti cipados de sus propias obligaciones o para readquirir en parte 
o totalmente dichas obligaciones , las monedas que reciba en reembolso de présta­
mos directos efectuados con fondos obtenidos en préstamos y que formen parte de 

los recursos ordinarios de capital del Banco. 

(e) El oro o monedas que el Banco tenga, como parte de sus recursos ordina­
rios de capital o de los recursos del Fondo, no podrán usarse para la compra de 
otras monedas a menos que lo autorice una mayoría de dos tercios de la totalidad 

de los votos de los países miembros. 

Sección 2. Avalúo de Monedas 

Siempre que sea necesari o de conformidad con este Convenio, el avalúo de 
monedas en términos de otra moneda o de oro , será hecho por el Banco previa con­
sulta con el Fondo Monetario Internacional. 

Sección 3. Mantenimiento del Valor de las Monedas en Poder del Banco 

(a) Siempre que en el Fondo Monetario Internacional se reduzca la paridad de 
la moneda de un país miembro o que el valor de cambio de la moneda de un miem­
bro haya experimentado, en opinión del Banco, una depreciación considerable , el 
miembro pagará al Banco , en plazo razonable , una cantidad adicional ele su propia 
moneda suficiente para mantener el valor de toda la moneda del miembro en poder 
del Banco, sea que forme parte de sus recursos ordinarios de capital o de los re­
cursos del Fondo, excepto la procedente de empréstitos tomados por el Banco. El 
patrón de valor que se fija para este fin será el del dólar de los Estados Unidos de 
América, del peso y ley en vigencia al 1? de enero de 1959. 

(b) S i empre que en el Fondo Monetario Internaci onal se aumente la paridad 
de la moneda de un m iembro o que el valor de cambio de la moneda de tal miembro 
haya experimentado, en opinión del Banco, un aumento considerable, el Banco de­
volverá a d i cho miembro, en plazo razonable, una cantidad de ld moneda de ese 

miembro igual al aumento en el valor del monto de esa moneda que el Banco tenga 
en su poder , sea que forme parte de sus recursos ordinarios de capital o de los re­
cursos del Fondo, excepto la procedente de empréstitos tomados por el Banco. El 
patrón de valor para este fin será el m i smo que el indicado en el párrafo anterior. 

(c) El Banco podrá dejar de aplicar las disposiciones de esta sección cuando 
el Fondo Mone tario Internacional haga una modificación proporcionalmente unifor­
me en l a paridad de las monedas de todos los miembros del Banco . 

Sección 4. For mas de Conservar Monedas 

El Banco aceptará de cual qui er m i embro pagarés o valores similares emiti­
dos por el gobi erno del país miembro o el depositario designado por tal miembro , 
en reemplazo de cualquier parte de la moneda del miembro por concepto del 50 por 
ciento de la suscripción al capi tal autorizado del Banco y del 50 por ciento de la 
suscripción a los recur sos del Fondo que , de acuerdo con lo dispuesto en los Ar­
tículos II y IV , respectivamente , son pagaderos por cada miembro en su moneda 
naci onal , s i empr e que el Ban co no necesite tal moneda para el desarrollo de sus 
operaciones. T a les pagarés o valor es no se r án negociables ni devengarán intereses 
y serán pagaderos al Banco a su valor de pari dad cuando éste lo requiera. 
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ASISTENCI A TECNICA 

Sección 1. Prestación de Asistencia y Asesoramiento Técnicos 
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A solicitud de un paí's o países miembros o de empresas privadas que pudie­
ran recibir préstamos de la institución, el Banco podrá facili tar asistencia y ase­
soramiento técnicos , dentro de su esfera de acción , especialmente para: 

(i) la preparación, el financiamiento y la ejecución de planes y proyec­
tos de desarrollo, incluyendo el estudio de prioridades y la formu­
lación de propuestas de préstamos sobre proyectos especuicos de 
desarrollo nacional o regional; y 

(ii) la formación y perfeccionamiento, medi ante seminarios y otras for­
mas de entrenamiento, de personal especializado en la preparación 
y ejecución de planes y proyectos de desarrollo . 

Sección 2 . Acuerdos de Colaboraci ón sobre Asistencia Técnica 

Con el fin de lograr los propósitos de este ar tículo , el Banco podrá celebrar 
acuerdos en materi a de asi stencia técnica con otras instituciones naci onal es o i nter­
nacionales , tanto públicas como privadas. 

Sección 3. Gas tos 

(a) E l Ban co podrá acordar con los países miembros o empresas que reciban 
asistencia técnica e l reembolso de l os gas to s correspon d iente s en las condi c i ones 
que el Banco es time apropiadas. 

(b) Los gastos de asistencia técnica que no sean pagados por l os beneficiarios 
serán cubi ertos con los ingresos netos del Banco o del Fondo. Si n embargo , duran­
te los tres primeros años de operaci ones , el Banco podr á utilizar , para hace1· fren­
te a dichos gastos , has t a un total de tres por c i ento de l os r ecursos iniciales del 
Fondo. 

AR TI C U LO VII 

FACULTADES DIVERSAS Y DISTRIBUCION 
DE UTIL IDADES 

Sección l. Facultades Diversas del Banco 

Además de l as facultades q ue se i ndican en o tras partes de este Convenio , el 

Banco p odrá: 

(i) Tomar empréstitos y, para estos efectos , otorgar las garantías que 
33 juzgue convenie nte s , s iempre que , antes de vender sus pr opias 
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obli gaciones en los mercados de un país, el Banco haya obtenido la 
aprobación de dicho país y la del país m iembro en cuya moneda se 
emitan las obl igaciones. Además , en el caso de empréstitos de fon­
dos para ser incluidos en los recursos ordinarios de capital del Ban­
co , éste deberá obtener la aprobación de dichos países para que el 
producto del préstamo se pueda cambiar por la moneda de cualquier 
otro país s in restricción. 

(ii) Comprar y vender valores que haya emitido o garantizado, o que 
posea a título de inversión, siempre que para ello obtenga La apro­
bación del paí s en cuyo territorio se compren o vendan dichos valo­
res . 

(iii) Con la aprobación de una mayoría de dos tercios de la totalidad de 
los votos de los países miembros , invertir los fondos que no se ne­
cesiten para sus operaciones, en valores que estime convenientes . 

(iv) Garantizar valores que tenga en cartera, con el propósito de facili­
tar su venta. 

(v) Ejercer toda otra facultad, que sea necesaria o conveniente para el 
cumplimiento de su objeto y funciones , de acuerdo con l as d i sposi­
c i ones de este Convenio. 

Secc i ón 2. Advertencia que Debe Insertarse en los Valores 

Todo valor emitido o garantizado por el Banco Llevará en el anverso una de­
claración visible de que no constituye ob Ligación de gobierno alguno , a menos que 
Lo sea , caso en el cual Lo dirá expresamente. 

Secc i ón 3 . Formas de Cumplir con los Compromisos del Banco en Casos de Mora 

(a) El Banco, en caso de que ocurra o se prevea el incumplimiento en el pago 
de Los préstamos que haya efectuado o garantizado con sus recursos ordinarios de 
capital tomará las medi das que estime convenientes para modificar Las condiciones 
del préstamo, salvo las referentes a la moneda en la cual éste se ha de pagar. 

(b) Los pagos en cumplimiento de Los compromisos del Banco por concepto 
de empréstitos o garantías según e l Artículo III, Sección 4 (ii ) y (iii) que afecten a 
los recursos ordinarios de capital del Banco se cargar án: 

(i) primero , a la reserva especial a que hace referencia el Artículo 
III, Sección l 3; y 

(ii) después , hasta el monto que sea necesario y a discreción del Banco, 
a otras reservas, utilidades no distribuidas y fondos correspondien­
tes al capital pagado por acciones . 

(c) Cuando fuere necesario hacer pagos contractuales de amortizaciones, in­
tereses u otros cargos sobre empréstitos obtenidos por el Banco, o cumplir con 
compromisos del Banco respecto a pagos s imilares sobre préstamos por él garan­
tizados, con cargo a sus r ecursos ordinarios de capital , el Banco podrá requerir 

34 de los miembros el pago de una cantidad adecuada de sus suscripc i ones del capital 
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exigible del Banco, de conformi dad con e l Artículo II , Secci ón 4 (a) (ii) . S i el Ban­
co creyere que la situación de mora puede ser prolongada, podrá requeri r el pago 
de una parte adicional de dichas suscripciones , que no exceda , en un año dado , de l 
uno por c i ento de la suscripción total de los miembros , para los fines s i gui entes: 

(i) Redimir antes de su vencimiento l a totali dad o parte del saldo pen­
diente de l capi tal de un prés t amo garantizado por el Banco y respec­
to al cual el deudor es t é en mo r a , o sati sfacer de otro modo su com­
promiso respecto a tal p réstamo. 

(ii) Readquirir la totalidad o parte de l as obli gaci ones emitidas por el 
Banco que estuvi eren pendientes , o liquidar de otro modo sus com­
promisos respec tivos . 

Sección 4. Distribución de Utili dades Netas Corri en tes y Acumul adas 

(a) La Asamblea de Gobernadores podrá determinar periódi camente la parte 
de las utili dades netas corri entes y acumul adas que se distribui rá. Tal d i s t ribución 
se podrá hacer solamente cuando las reservas hayan llegado a un n i vel que la Asam­
blea de Gobernadores juzgue adecuado. 

(b) La distribución referida en el párrafo anterior se efectuar á en proporción 
a l número de acci ones que posea cada miembro . 

(c) Los pagos se harán en la forma y monedas que determi ne la Asamblea . 
Si los pagos se hicieren a un país miembro en monedas di stintas a la suya, la trans­
ferencia de estas monedas y su util ización por el país que las reciba no podrán ser 
objeto de restricciones por parte de ni ngún miembro . 

ARTICULO VIII 

ORGANI ZACION Y ADMI N ISTRACION 

Secci ón 1 . Estructura del Banco 

El Banco tendrá una Asamblea de Gobernadores , un D i rectorio Ejec uti vo , un 
Presidente , un Vi cepresidente Ejecut ivo, un Vi cepres i den te e n cargado del Fondo y 
los demás funcionari os y empleados que se consi deren n ecesarios. 

Sección 2. Asamb l ea de Gobernadores 

(a) Todas las facultades de l Banco residirán en l a Asambl ea de Gobernadores . 
Cada país m i embro nombrará un gobe r nador y un supl ente que servirán por u n perí o­
do de cinco años , pudi endo el m i e m b r o que los desi gne reemplazarlos a ntes de es te 
término O nomb r arl os nuevamen te , a l final de su mandato . Los supl en te s no p odrán 
votar salvo en ausenci a del titu l ar. La A sambl ea elegirá e ntre l os g o be r nadores 
un p/es i dente , qui en mantendrá su car go h as t a la próxi ma r euni ón ordi nar i a de l a 

Asamblea . 

35 
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(b) La Asambl ea de Gobernadores podrá delegar en el Directorio Ejecutivo 
todas sus facultades , con excepción de las s i gui entes: 

(i) admitir nuevos miembros y determinar las condiciones de su admi­
sión; 

(ii) aumentar o d i sminuir el capi tal autorizado del Banco y las contribu­
ciones al Fondo; 

(iii) elegir el Presidente del Banco y fijar su remuneración; 

(iv) s u s pe nder un paí's miembro , de conformidad con el A rt-i'culo IX, 
Sección 2; 

(v) fijar la remuneración de los directores ejecutivos y de sus suplentes; 

(vi) conocer y decidir en apelación las interpretaciones del presente 
Convenio hechas por el Di rectorio Ejecutivo; 

(vii} autorizar la celebraci ón de acuerdos generales de colaboraci ón con 
o tros organi smos inte rnacionales; 

(viii} aprobar , previo informe de auditores , el balance general y el esta­
do de gananci as y pérdidas de la institución; 

(ix) determinar las reservas y la d i stribución de las u tilidades netas del 
Banco y del Fondo; 

(x) contratar l os servi cios de auditores externos que verifiquen el ba­
lance gener al y e l estado de ganancias y pérdidas de la ins titución; 

(xi) modificar el presente Convenio; y 

(xíi} dec idir la ter m inación de las operaciones del Banco y la distribución 
de sus activos. 

(c) La Asamblea de Gobernadores mantendrá su plena autori dad sobre todas 
l as facul tades que , de acuerdo con el párrafo (b) a nterior , del egue en e l Directorio 
Ejecutivo. 

(d} La Asamblea de Gobe rnadores se reunirá , como norma general, cada 
año. Además , podrá reunirse cuando ella así lo d i sponga o la convoque el D irecto­
rio E jecutivo . El Direc torio Ejecutivo deberá convocar la Asamblea General cuan­
do así lo soli c iten c inco miembros del Banco o un número de m i embros que r epr e ­
sente una c uarta parte de la tota lidad de los votos de l os p a íses miembros . 

(e) El quórum para las reunione s de la Asamblea de Gobernadores será la 
m ayoría absolut a de los gobernadores que represente por lo menos dos tercios de 
la totalidad de los votos de los paíse s m iembros . 

(f) La As a mblea de Gobernado r es podrá establecer u n procedimiento por el 
cual e l Directorio Ejecutivo, cuando éste lo estime a propiado, p ueda someter avo-

36 tación de los gobernadores un asunto determinado, sin convocar una r eunión de la 
Asamblea. 
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. (g) La Asa";blea de Gobernadores , así como e l Direc tori o Ejecutivo , en la 
medida en que es te au to rizado para e llo , podrán d i c t a r l as normas y lo s reglamen­
tos que sean necesarios o apropiados para d irigir los negocios de l Banco . 

(h) Los gobernadores y sus suplentes desempeñar án sus cargos sin r emune ­
ración del Banco, pero éste podr á pagarl es l os gastos razonables en que incur r an 
para asistir a las reuniones de la Asamblea de Gobernadores. 

Sección 3. Directorio Ejecutivo 

(a) El Directorio Ejecutivo será responsable de la conducción de las ope r a ­
ciones del Banco y para ello podrá ejercer todas las facultades que le delegue la 
Asamblea de Gobernadores . 

(b) Habrá siete directores ejecutivos , que no serán gobernadores , y de los 
cual es: 

(i) uno será designado por el m iembro que posea el mayor número de 
acciones del Banco; y 

(ii) seis serán elegidos , conforme a lo dispuesto en el Anexo C de este 
Convenio , por los gobernadores del resto de los países miembros . 

Los directores ejecutivos serán designados o elegidos por períodos de tres 
años y podrán ser designados o elegidos para períodos sucesivos . Deberán ser per­
sonas de reconocida capacidad y de amplia experiencia en asuntos económi cos y fi ­

nancieros . 

(c) Cada director ejecutivo designará un suplente , quien tendrá plenos pode­
res para actuar en su lugar cuando no esté presente. Los direc to r es y los suplen­
tes serán ciudadanos de los países miembros. Entre los d i rectores elegidos y sus 
suplentes no podrá figurar más de un ciudadano de un mismo país. Los suplentes 
podrán participar en las reuni ones pero sólo tendrán derecho a voto cuando ac túen 
en reemplazo de sus titulares. 

(d) Los directores continuarán en sus cargos hasta que se designen o elijan 
sus sucesores. Cuando e l cargo de un director e l egi d o quede vacante y f alten más 
de 180 días para la expiración de su período, los gober n adores que lo e ligieron pro­
cede r án a elegir un nuevo director para el resto del período. Para esta elecci ón se 
requerirá la mayoría absoluta de los vo tos emitidos . Mientras subsis t a l a vacante , 
el suplente del referido d i rector tendr á todas sus facultades , menos l a de desi gnar 

un suplente . 

(e) El Di rectorio Ejecutivo fun c ionará continua mente e n la sede d el Ban co y 
se reunirá con la frecuencia que los negocios de l a ins titución l o r equie ran. 

(f) E l quórum para l as reuniones del Directorio Ejecu tivo ser á la mayoría 
absoluta de los directores que r epresente por lo menos dos terci os del total de los 

votos de los países miembros. 

(g) Todo miembro d e l Banco podrá envi a r un representante p a r a que asi s ta 
a cualquier reuni ón del Directorio Ejecutiv~ c uando en ella se tr a te de un asunto que 
le afecte especialmente. Esta facultad se r a r egl amentada por la Asamblea d e Go- 3J 
ber nadores . 



(h) El Directorio Ejecutivo podrá constitui r los comités que considere conve­
nientes. , 'o será necesc.rio que todos los miembros de tales comités sean goberna­
dores , directores o suplentes. 

(i) El Directori o Ejecutivo determinará la organización básica del Banco , in­
clusive el número y las responsabilidades generales de los principales cargo ad­
ministrativos y profesionales , y aprobarñ el pres\1puesto de la rne,lltuc16n. 

Sección •1. Votaciones 

(a) Cada país m iembro tendrá 1 3S votos más un voto por cada ncción que po­
sen en el capital del Barco. 

(b) En las votaciones de la Asamblea de Gobernadores cadn gobcrn dor podrá 
emitir el número de votos que corrcspond. al país miembro que represente. Salvo 
cuando en este Convenio se disponga expresamente lo contrario, todo asunto qu con­
sidere la Asamblea de Gobernadore se decidirá por mayoría de la totalidad de los 
votos de los paíse,- miembros. 

(c) En las votaciones del Directorio EJecutivo, 

(i) el director designado podrn emitir el número de votos que corre -
ponda al país que lo haya designado; 

(ii) cada direc tor elegido podrá emitir el número de votos que contribu­
yeron a su elección, los cuales se emitirán en bloque; y 

(ii i) salvo cuando en este Convenio se disponga expresam<·nlc lo contra­
rio , todo asunto que con'>Í<ll•rc el Director i o Ejecutivo se cleciclírií 
p o r mayoría de l a lol,tlidad ele los vo tos de los países micmbroll. 

Sección e;_ Presi den te , Vicepresidente Ejecutivo y Personal 

(n) La Asamblea de Gobernadores, por mayoría absoluta del nÍlmcro total de 
gobernadores que represente más ele In mitad de In totalidad de los votos de los paí­
ses miembros , elegirá un Presidente del Banco que , mientras permane7.Ca en su 
cnrgo, no podrá ser gobernador, ni director CJCCutivo ni suplente de uno u otro. 

Bajo la dirección del Directorio Ejecutivo, el Presidente del Banco conducirá 
los negocios o r d inarios de la institución y será el jefe de su personal. También, 
presidirá las reuniones del Directorio EJecutivo , pero no tendrá derecho n voto ex­
cepto para decidir en caso de empate , circunstancia en que tendrá la obligación de 
emitir el voto de desempate. 

El Presidente del Banco será el representante legal de la institución. 

El Presidente del Banco tendrá un mandato de cinco años y podrá ser re legi­
do para períodos sucesivos. Cesará en sus funciones cuando así lo decida la Asam­
blea de Gobernadores por mayoría de la totalidad de los votos de los países miem­
bros. 

(b) El Vicepresidente Ejecutivo será designado por el Directorio EJecuthro , 
JB a propuesta del Presidente del Banco. Bajo la supervisión del Dire::torio Ejecutivo 
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y del Presidente del Banco, el Vicepresidente Ejecutivo ejercerá la autoridad y de­
sempeñará, en la admini stración del Banco , las funciones que determine el referi­
do Directorio. En caso de impedimento del Presidente del Banco, el Vicepresiden­
te Ejecutivo ejercerá la autoridad y las funciones de Presidente. 

El Vicepresidente Ejecutivo participará en las reuniones del Directorio Eje­
cutivo , pero sin derecho a voto excepto cuando, en ejercicio de las func iones de 
Presidente del Banco, tenga que decidir una votación en caso de empate , de confor­
midad con lo dispuesto en el párrafo (a) de esta sección. 

(c) Además del Vicepresidente a que se refiere el Artículo IV , Sección 8 (b) , 
el Directorio Ejecuti vo puede , a propuesta del Presidente del Banco, desi gnar otros 
Vicepresidentes , que ejercerán la au toridad y las funciones que de termine el Direc­
torio Ejecutivo. 

(d) El Presidente , los funcionarios y los empleados del Banco, en el desem­
peño de sus funciones , dependerán exclusivamente de éste y no reconocerán ningu­
na otra autoridad. Los países miembros deberán respetar el carácter internacional 
de dicha obligaci ón. 

(e) La consideración primordial que el Banco tendrá en cuenta al nombrar su 
personal y al determinar sus condiciones de servicio será la necesidad de asegurar 
el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad. Se dará debida conside­
ración también a la importancia de contratar el personal en forma de que haya l a 
más amplia representación geográfica posible. 

(!) El Banco, sus funcionarios y empleados no podrán intervenir en los asun­
tos políticos de ningún miembro , y la Índole política de un miembro o miembros no 
podrá influir en las decisi ones de aquéllos. Dic has decisi ones se inspirarán Úni ca­
mente en consideraciones económicas , y és tas deberán aquilatarse en forma impar­
cial con miras a la realización del objeto y !unciones enunciados en el Artículo I. 

Sección 6. Publicación de Informes y Suministro de Informac iones 

(a) El Banco publicará un informe anual que con tenga un estado de sus cuen­
tas , revisado por auditores . También deberá transmitir trimes tralmente a los paí­
ses miembros un resumen de su posición finan ciera y un estado de las ganancias y 
pérdidas que ind iquen el resultado de sus operaciones ordinarias. 

(b) El Banco podrá publi car asimi smo, cualquie r o tro i nforme que consi de r e 
convenien te para la realización de su objeto y funciones. 

39 
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ARTICULO IX 

RETIRO Y SUSPENSION DE PAISES M IEMBROS 

Sección 1 . Derecho de Retiro 

Cualquier país miembro podrá retirarse del Banco mediante comunicación es­
crita a la oficina principal de la institución notificando su intención de retirarse. 
El retiro tendrá efecto definitivo en la fecha indicada en la notificación, perc- en 
ningún caso antes de transcurridos seis meses a contar de la fecha en que se haya 
entregado dicha notificación al Banco. No obstante, antes de que el retiro tenga 
efecto definitivo , el país miembro podrá desistir de su intención de retirarse, siem­
pre que así lo notifique al Banco por escrito. 

Aún después de retirarse , el país miembro continuará siendo responsable por 
todas las obligaciones directas y eventuales que tenga con el Banco en la fecha de la 
entrega de la notificación de retiro, incluyendo las mencionadas en la Sección 3 de 
este artículo. Con todo , si el retiro llega a ser definitivo , el miembro no incurri­
rá en responsabilidad alguna por las obligaciones resultantes de las operaciones que 
efectúe el Banco después de la fecha en que éste haya recibido la notificación de re­
ti ro . 

Sección 2 . Suspensión de un País Miembro 

El país miembro que faltare al cumplimi ento de algunas de sus obligaciones 
para con el Banco podrá ser suspendi do cuando lo decida la Asamblea de Goberna­
dores por mayoría de dos tercios de los gobernadores que represente por lo menos 
tres cuartos de la totali dad de los votos de los países miembros. 

E~ país suspendi do dejará automáticamente de ser miembro del Banco al ha­
ber transcurrido un año contado a partir de la fecha de la suspensión, salvo que la 
Asamblea de Gobernadores , por igual mayoría, acuerde terminar la suspensión. 

Mient ras dure la suspensión, el país no podrá ejercer ninguno de los derechos 
que le confiere el presente Convenio , salvo el de retirarse , pero quedará sujeto al 
cumplimiento de todas sus obligaciones . 

Secci ón 3 . Liquidación de Cuentas 

(a) Desde el momento en que un país deje de ser m i embro, dejará de partici­
par en las u tilidades o pérdi das de la i nsti tución y no incurrirá en responsabilidad 
con respecto a l os préstamos y garantías que el Banco contrate en adelante. Sin 
embargo, con tinuará su responsabilidad por todas las sumas que adeude al Banco, 
al igual que por sus obligaci ones eventuales para con el mismo, mientras esté pen­
diente cual qui er parte de los préstamos o garantías que el Banco hubiere contratado 
con anterioridad a la fecha en que el país dejó de ser miembro. 

(b) Cuando un país deje de ser miembro , el Banco tomará las medidas nece­
sarias para readquirir las acci ones de d i cho país , como parte del ajuste de cuentas 
con el m i smo, de acuerdo con las disposiciones de esta sección; sin embargo, tal 
país no tendrá otros derechos , conforme a es te Conveni o , que no sean l os estipula­
dos en esta m i sma sección y en el Artículo XIII , Sección 2. 
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(c) El Banco y el país que deje de ser miembro podrán convenir en la read­
qu1s1c1on de las acciones de este país en las condiciones que ambos estimen apro­
piadas de acuerdo con las circunstancias , sin que sean aplicables las disposiciones 
del párrafo que sigue. Dicho acuerdo podrá estipular , entre otras materias , la li­
quidación definitiva de todas las obligaciones de tal paí's con el Banco. 

(d) Si el acuerdo referido en el párrafo anterior no se produjere dentro de 
los seis meses siguientes a la fecha en que el país hubiese dejado de ser miembro , 
o dentro del plazo que ambos hubieren convenido, el precio de readquisición de las 
acciones en poder de dicho país será equivalente al valor contable que tengan , se­
gún los libros del Banco, en la fecha en que tal país hubiese dejado de pertenecer a 
la ins titución. En tal caso , la readquisición se hará en las condiciones siguientes: 

(i) El pago del precio de las acciones sólo se efectuará después que el 
país que deja de ser miembro haya entregado los tí'tulos correspon­
dientes. Dicho pago podrá efectuarse por cuotas , en los plazos y 
las monedas disponibles que el Banco determine , teniendo en cuen­
ta su posición financiera; 

(ii) De las cantidades que el Banco adeude al país que deja de ser miem­
bro, por concepto de la readquisición de sus acciones , el Banco de­
berá retener una cantidad adecuada mientras el país, sus subdivisio­
nes políticas o sus agencias gubernamentales tuvieren con el Banco 
obligaciones resultantes de operaciones de préstamo o garantí'a. La 
cantidad re tenida podrá ser aplicada, a opción del Banco , a la liqui­
dación de cualquiera de esas obligaciones a medida que ocurra su 
vencimiento. No se podrá , sin embargo, retener monto alguno por 
causa de la responsabilidad que eventualmente tuviere el país por 
requerimientos futuros de pago de su suscripción de acuerdo con el 
Ar tí'culo II, Sección 4 ( a) ( ii); y 

(iii) Si el Banco sufriere pérdidas netas en cualquier operación de prés­
tamo o participación o como resultado de cualquier garantí'a , pen­
diente en la fecha en que el país deJÓ de ser miembro , y si dichas 
pérdidas excedieren las respectivas reservas existentes en esa fe­
cha , el paí's deberá reembolsar al Banco, a su requerimiento , la 
cantidad en que dichas pérdidas habrían reducido el precio de adqui­
sición de sus acciones si se hubieran considerado al determinarse 
el valor contable que ellas tenían , de acuerdo con los libros del Ban­
co. Además , el país ex miembro continuará obligado a satisfacer 
cualquier requerimiento de pago, de acuerdo con el Artículo 11, Sec­
ción 4 (a) {ii) , hasta el monto que habrí'a estado obligado a cubrir si 
la disminución de capital y el requerimiento hubiesen tenido lugar 
en la época en que se determinó el precio de readquisición de sus 

acciones. 

(e) No se podrá pagar a un país cantidad alguna que , conforme a esta secc1on, 
se le adeude por sus acciones antes de que hayan transcurrido seis meses contados 
desde la fecha en que tal país haya dejado de ser miembro de la institución. Si den­
tro de dicho plazo, el Banco da término a sus operaciones , los derechos del referi­
do país se regirán por lo dispuesto en el Artí'culo X , y el país seguirá siendo consi­
derado como miembro del Banco para los efectos de dicho artí'culo, excepto que no 

tendrá derecho a voto. 41 
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ARTICULO X 

SUSPENSION Y TERMINACION DE OPERACIONES 

Secci ó n 1 . Suspens i ón de O peraciones 

Cuando surgieren circuns tancias graves , el Directorio Ejecutivo podrá sus­
pender las operaciones relati vas a nuevos préstamos y garantías hasta que la Asam­
blea de Gobernadores tenga oportunidad de examinar la situación y tomar las medi­
das pertinentes. 

Sección 2. Terminación de Operaciones 

El Banco podrá terminar sus operaciones por decisión de la Asamblea de Go­
bernadores adoptada por mayoría de dos tercios de los gobernadores que represente 
por lo menos tres cuartos de la totalidad de los votos de los países miembros. Al 
terminar las operaciones , el Banco cesará inmediatamente todas sus actividades 
excepto las que tengan por objeto conservar, preservar y realizar sus activos y so­
lucionar sus obligaciones. 

Sección 3 . Responsabili dad de los Países Miembros y Pago de las Deudas 

{a) La responsabili dad de los países miembros que provenga de las suscrip­
ciones de capital y de la d e preciación de sus monedas continuará vigente mientras 
no se liqui den todas las obligaci ones del Banco, incluyendo las eventuales. 

(b) A todos los acreedores directos se les pagará con los activos del Banco 
y luego con los fondos que se obtengan del cobro de la parte que se adeude del capi­
tal pagadero en efectivo y del requerimiento del capital exigible. Antes de hacer 
ningún pago a los acreedores directos , el Directorio Ejecutivo deberá tomar las 
medidas que a su juicio sean necesarias para asegurar una distribución a prorrata 
entre los acreedores de obligaciones directas y los de obligaciones eventuales. 

Sección 4 . Distribución de Activos 

{a) No se hará ninguna distribución de activos entre los países miembros a 
cuenta de las acciones que tuvieren en el Banco m i entras no se hubieren cancelado 
todas las obligaciones con los acreedores o se hubiere hecho provi sión para su pa­
go . Se requeri rá , además , que la Asamblea de Gobernadores , por mayoría de dos 
terc i os de l os gober nadores que represente por l o menos tres cuartos de la to tali ­
dad de l os votos de l os países m i embros , deci da efectuar la distri bución . 

(b) Toda distri bución de activos entre los países m i embros se hará en propor­
c 1on al número de acciones que posean y en los plazos y condi ciones que el Banco 
considere justos y equitativos. No será necesario que las porci ones que se distri­
buyan entre los distintos países contengan la misma clase de activos. Ningún miem­
bro tendrá derecho a recibir su parte en la referida distribución de activos mientras 
no haya ajustado todas sus obligaciones con el Banco. 

(c) Los paí ses miembros que reci ban activos distribuidos de acuerdo con es­
te artículo gozarán de los m i smos derechos que correspondían al Banco en esos ac­
tivos , antes de efectuarse la di stribución . 
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ARTICULO XI 

SI TUACION JURIDICA, INMUNIDADES, EXENCIONES 
Y PRIVILEGIOS 

Sección 1. Alcance del Artículo 

Para el cumplimiento de su objetivo y La realización de l as funciones que se 

le confieren , el Banco gozará , en el territorio de cada uno de los países miembros , 

de La situación jurídica, inmunidades, exenciones y privilegios que en este artículo 

se establecen. 

Sección 2. Situación Jurídica 

El Banco tendrá personalidad jurídica y, en particular , plena capacidad para: 

(a) celebrar contratos; 

(b) adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles; y 

(c) iniciar procedimientos judiciales y administrativos . 

Sección 3 . Procedimientos Judiciales 

Solamente se podrán entablar acciones judiciales contra el Banco ante un tri­

bunal de jurisdicción competente en los territorios de un país miembro donde el 

Banco tuviese establecida alguna oficina, o donde hubiese designado agente o apode­

rado con facultad para aceptar el emplazamiento o la notificación de una demanda 

judicial, o donde hubiese emitido o garantizado valores. 

Los países miembros , las personas que los representen o que deriven de ellos 

sus derechos, no podrán iniciar ninguna acci ón judi cial contra el Banco. S i n em­

bargo, los miembros podrán hacer valer dichos derechos conforme a los procedi ­

mientos especiales que se señalen ya sea en este Convenio, en los regl amentos de 

la institución o en los contratos que celebren, para dirimir las controversias que 

puedan surgir entre el Banco y los países miembros. 

Los bienes y demás activos del Banco, donde quiera que se hallen y quienquie­

ra l os tuviere , gozarán de inmunidad con respecto a comiso, secuestro, embargo, 

retención , remate, adjudicación , o cualquier otra forma de aprehensión o de enaje­

nación forzosa mientras no se pronuncie sentencia definitiva contra el Banco. 

Sección 4. Inmunidad de los Activos 

Los bienes y demás ac tivos del Banco, dondequiera que se hallen y qui enqui e­

ra los tuviere , serán consi derados como propiedad pública i nternaci o n al y gozar án 

de inmunidad con respecto a pesqui sa, requi s i ción , confiscaci ón , expropi ación o 

cualquiera otra forma de aprehensi ón o enajenaci ón forzosa por acción ejecutiva o 

le gis la ti va. 

Sección 5 . Inviolabilidad de los Archi vos 

Los archivos del Banco serán i nvi olables . 43 
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Sección 6. Exención de Restricciones sobre el Activo 

· · 1 B mpla su ob;'eto y funciones y rea-En la medida necesaria para que e aneo cu , . 
· · e · los bi"enes y <lemas activos de h ce sus operaciones de acuerdo con este onvenio , . • 

la in:stitución estarán exentos de toda clase de restricciones, regulaciones Y medi­
das de control o moratorias , salvo que en este Convenio se disponga otra cosa. 

Sección 7. Privilegio para las Comunicaciones 

Cada país miembro concederá a las comunicaciones oficiales del Banco el 
mismo tratamiento que a las comunicaciones oficiales de los demás miembros. 

Sección 8 . Inmunidades y Privilegios Personnlcs 

Los gobernadores y directores ejecutivos, sus suplentes y los funcionarios y 
empleados del Banco gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades: 

(a) Inmunidad respecto de procesos judiciales y administrativos relativos n 
actos realizados por ellos en su carácter oficial , salvo que el Banco renuncie a tal 
inmunidad; 

(b) Cuando no fueren nacionales del país en que estén, las mismas inmunid:1-
des respecto de restricciones de inmigración, requisitos de registro d1.; extranjeros 
y obligaciones de servicio militar , y las mismas facilidades respecto ,1 disposicio­
nes cambiarías, que el país conceda a los representantes , funcionarios y empicados 
de rango comparable de otros miembros; y 

(e) Los mismos privilegios respecto a facilidades de v1a;e que los países 
miembros otorguen a los representantes, funcionarios , empleados de rango compa­
rable de otros miembros de la institución. 

Sección 9. Exenciones Tributarias 

(a) El Banco, sus ingresos , bienes y otros activos , lo mismo que las opera­
ciones y transacciones que efectue de acuerdo con este Convenio, estarán exentos 
de toda clase de gravámenes tributarios y derechos aduaneros. El Banco estará asi­
mismo exento de toda responsabilidad relacionada con el pago, retención O recauda­
ción de cualquier impuesto, contribución o derecho. 

(b) Los sueldos y em~lum:ntos que el Banco pague a los directores ejecutivos , 
a sus. suplentes y a _.1os func i onarios y empleados del mismo que no fueren ciudadanos 
o nacionales del pais donde el Banco tenga su sede u oficinas estarán exentos de im­
puestos. 

(e) No se impondrán tributos de ninguna clase sobre las obligaciones 
O 

valo­
res que emita el Banco, incluyendo dividendos o intereses sobre los mismos , cual­
quiera que fuere su tenedor: 

( i) 

( ii) 

si tales tributos discriminaren en contra de dichas bl. · o igac1ones o 
valores por el solo hecho de haber sido emitidos por el Banco; 0 

si la Única base jurisdiccional de tales tributos consiste en el lugar 
o en la moneda en que las obligaciones o valores h b" ·d · u 1eren si o l!mi-
tidos , en que se paguen o sean pagaderos O en la b" · ' d 1 . . . . , u icacion e cua -
quiera oficina o asiento de negocios que el Ba t neo man enga. 
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(d) Tampoco se impondrán tributos de ninguna clase sobre las obligaciones 
10 valores garantizados por el Banco, incluyendo d i videndos o intereses sobre los 
mismos , cualquiera que sea su tenedor: 

(i) si tales tributos discri minaren en contra de dichas obligaciones o 
valores por el solo hecho de haber sido garantizados por el Banco; 
o 

(ii) si l a Única base jurisdiccional de tales tributos consiste en la ubica­
ción de cual qui era oficina o asiento de negocios que el Banco man­
tenga. 

Sección 10. Cumplimiento del presente Artículo 

Los países miembros adoptarán , de acuerdo con su reg1men jurídico, las dis­
posiciones que fueren necesarias a fin de hacer efectivos en sus respectivos terri­
torios los principi os enunciados en este artículo, y deberán informar al Banco de 
las medidas que sobre el particular hubieren adoptado . 

AR TIC U LO X II 

MODI F ICACIONES 

(a) El presente Convenio sólo podrá ser modificado por acuerdo de la Asam­
blea de Gobernadores , por mayoría de dos tercios del número total de los goberna­
dores que represente por lo menos tres cuartos de la totalidad de los votos de los 
países miembros . 

(b) No obstante lo d i spuesto en el párrafo anterior , se requerirá el acuerdo 
unáni me de la Asamblea de Gobernadores para aprobar cualqui er modificación que 
altere: 

(i) el derecho de re tirarse del Banco de acuerdo con lo di spuesto e n el 
Artículo IX, Secci ón 1; 

(ii) el derecho a comprar acci ones del Banco y a contribuir a l Fondo, 
según lo d i spuesto e n e l Ar tícul o II, Sección 3 (b) y en e l Artícul o 
IV, Secció n 3 ( g), respectivamente; y 

(iii) la limitación de responsabilidades que prescri be el Artículo II, Sec­
ción 3 (d) y e l Artículo IV , Sección 5 . 

(c) Toda propues ta de modificación de este Convenio , ya sea que emane de 
un país miembro o del Directorio Ejecutivo , será comunicada al Presidente üe l a 
Asamblea de Gobernadores, quien la someterá a l a cons i de r ación de d i cha Asamblea. 
Cuando una modificaci ón haya s i do aprobada, el Banco lo hará cons t ar en comuni ca­
ción ofici al d irigida a todos l os países m i embros . Las modificaciones entrarán en 
vigencia, para todos l os países miembros, t res meses después de la fecha de l a co-
municación ofi c i al , salvo que l a Asamblea de Gobernadores hubiere fijado plazo d i- 45 
fe rente. 
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ARTICULO XIII 

INTERPRETACION Y ARBITRAJE 

Sección 1. Interpretación 

~ 
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(a) Cualqui er d ivergencia acerca de la interpretación de las disposiciones del 
presente Convenio que surgiere entre cualquier miembro y el Banco o entre los paí­
ses miembros será sometida a La decisión del Directorio Ejecutivo. 

Los países miembros especialmente afectados por la divergencia tendrán de­
recho a hacerse representar directamente ante el Directorio Ejecutivo de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo VIII, Sección 3 {g). 

{b) Cualquiera de los países m iembros podrá exigir que La divergencia, re­
suelta por el Directorio Ejecutivo de acuerdo con el párrafo que precede, sea so­
metida a la Asamblea de Gobernadores, cuya decisión será definitiva. Mientras la 
decisión de la Asamblea se encuentre pendiente , el Banco podrá actuar , en cuanto 
lo estime necesario, sobre la base de la decisión del Directorio Ejecutivo. 

Sección 2. Arbi traje 

En el caso de que surgiere un desacuerdo entre el Banco y un país que haya 
dejado de ser miembro, o entre el Banco y un miembro , después que se haya acor­
dado la terminación de las operaciones de la institución, tal controversia se some­
terá al arbitraje de un tribunal compuesto de tres personas. Uno de los árbitros 
será designado por el Banco, otro por el país interesado y el tercero, salvo acuer­
do distinto entre las partes, por el Secretario General de la Organización <le los 
Estados Americanos. Si fracasan todos los intentos para llegar a un acuerdo uná­
nime, las decisiones se tomarán por mayoría. 

E l terce r árbitro podrá decidir todas las cuestiones de procedimiento en los 
casos en que las partes no estén de acuerdo sobre la materia. 

ARTICULO XIV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección l. Ofi c i na Principal del Banco 

El Banco tendrá su oficina principal en Washington, D. C. , Estados Unidos 
de Améri ca. 

Secc i ón 2. Rel aciones con otras Instituciones 

El Banco podrá celebrar acuerdos con otras instituciones para obtener canje 
de información o para otros fines compatibles con este Convenio . 
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Sección 3. Organos de Enlace 

Cada miembro designará una entidad oficial para mantener sus vinculaciones 
con el Banco sobre materi as relacionadas con el presente Convenio. 

Sección 4 . Depositarios 

Cada miembro designará a su banco central depositario para que el Banco 
pueda mantener sus disponibilidades en la moneda de dicho miembro y otros activos 
de la institución. En caso de que el miembro no tuviere banco central , deberá de­
signar, de acuerdo con el Banco, alguna otra institución para ese fin. 

ARTICULO XV 

DISPOSICIONES FINALES 

Sección 1. Firma y Aceptación 

(a) El presente Convenio se depositará en la Secretaría General de la Organi­
zación de los Estados Americanos , donde quedará abierto hasta el día 3 1 de diciem­
bre de 1959 para recibir las firmas de los representantes de los países enumerados 
en el Anexo A. Cada país signatario deberá depositar en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos un instrumento en el que declare que ha 
acep tado o ratificado el presen te Convenio de acuerdo con su propia legislación y 
ha tomado las medidas necesarias para cumplir todas las obligaciones que le impo­
ne el Convenio. 

(b) La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos en­
viará copias certificadas del presente Convenio a los miembros de la Organización 
y les comunicará oportunamente cada firma y depósito de ins trumento de aceptación 
o ratificación que se efectúe de conformidad con el párrafo anterior , así como la 
fecha de ellos. 

(c) Al depositar su instrumento de acep tación o ratificaci ón , cada país entre­
gará a la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri canos , para 
cubrir gastos de administración del Banco, oro o dólares de los Estados Unidos de 
América en cantidad equivalente a un m ilés i mo del preci o de compra de las accio­
nes del Banco que haya suscrito y del monto c!¿ su cuota de contribución al Fondo. 
Estas cantidades se acreditarán a los países miembros a cuenta de las suscripcio­
nes y cuotas que se les fijen conforme a los Artículos II, Sección 4 (a) ( i ) , y IV , 
Sección 3 (d) (i) . En cualquier momento a parti r de la fecha en que deposite su i ns­
trumento de aceptación o ratificación , cnalqui er m i embro podrá hacer pagos adi­
cionales, que se le acreditarán a C"enta de la suscripci ón y cuo ta que se le fije con­
forme a los Artículos II y I V . La Secretaría General de la Organización de los Es­
tados Americanos conservará en una o más cuentas especiales de depósi to todos los 
fondos que se le paguen conforme a este párrafo y los pondrá a .: isposi ciÓn del Ban­
co , a más tardar , cuando la primera Asamblea de Gobernadores se r.?Úr,c1 según lo 
dispues to en la Sección 3 de es te artí culo . En caso de que el presen te Conveni o no 
haya en trado en v i gor e l 31 de di ciembre d e 1959 , la Secretaría G eneral d e la 
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Organización de los Estados Ámericanos devolverá esos fondos a los países que lo5 
hayan entregado. 

(d) A partir de la fecha en que el Banco inicie sus operaciones , la Secretaría 
General de la Organi zación de los Estados Americanos podrá recibir la firma y el 
instrumento de aceptación o ratificación del presente Convenio de cualquier país cu­
yo ingreso en calidad de miembro se apruebe conforme al Artículo II, Sección l {b). 

Sección 2. Entrada en Vigencia 

(a) El presente Convenio entrará en vigencia cuando haya sido firmado y el 
instrumento de aceptación o ratificación haya sido depositado, conforme a la Sección 
l (a) de este artículo , por representantes de países cuyas suscripciones compren­
dan por lo menos el 85 por ciento del total de las suscripciones que estipula el Anexo 
A. 

(b) Los países que hayan depositado su instrumento de aceptación o ratifica­
ción antes de la fecha de entrada en vigencia de este Convenio serán miembros a 
partir de esta fecha. Los otros países serán miembros a partir de la fecha en que 
depositen sus instrumentos de aceptación o ratificación. 

Sección 3. Iniciación de las Operaciones 

(a) El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos con­
vocará la primera reunión de la Asamblea de Gobernadores tan pronto como este 
Convenio entre en vigencia de conformidad con la Sección 2 de este artículo. 

(b) En su primera reunión , la Asamblea de Gobernadores adoptará las medi­
das necesarias para la designación de los directores ejecutivos y de sus suplentes 
de conformidad con lo que d i spone el Artículo VIII, Sección 3 , y para la determina­
ción de la fecha en que el Banco iniciará sus operaciones. No obstante lo estableci­
do en el Artículo VIII , Sección 3 , los gobernadores, si lo estiman conveniente, po­
drán decidir que el primer período de ejercicio de los directores ejecutivos tenga 
duración inferior a tres años . 

HECHO en la ciudad de Washington , D. C. , Estados Unidos de América , en 
un solo ori ginal , fechado el 8 de abril de 1959, cuyos textos español, francés , in­
g lés y por tugués son i gual mente auténti cos. 
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ANEXO A 

SUSCRI PCION DE ACC IONES DEL CAPITAL A OTORI Z ADO 
DEL BANCO 

{En acciones de US$1 O. 000 cada una) 

Acci ones de 
Paí s Capita l Acci ones de Suscri pción 

Pagader o en Capita l T o ta l 
Efec tivo Exigibl e 

Argenti na 5. 157 5. 157 LO . 314 

Bolivia 4 14 414 828 

Brasil 5 . 157 5 . 157 10 . 314 

Co lombi a l. 415 l. 4 1 5 2 . 830 

Cos t a R i ca 207 207 4 1 4 

Cuba 1. 84 2 1. 8 4 2 3 . 684 

Chi le l. 416 l. 416 2 . 832 

Ecuador 276 276 552 

El Salvador 207 207 4 14 

Es tados Uni dos 
de Améri ca 1 5 .000 20 . 000 35. 000 

Gua temal a 2 7 6 2 76 552 

Haití 207 207 4 14 

Honduras 207 20 7 414 

México 3 . 3 1 5 3 . 3 1 5 6 . 6 30 

Ni caragua 207 207 414 

P a namá 207 20 7 414 

Par agu ay 207 207 4 14 

P e r ú 69 1 6 9 1 l . 382 

Rep Úhlica 
Dom inican a 276 276 552 

U r u gua y 553 553 1 . 106 

Venezuel a 2 . 763 2 . 76 3 ~. 526 

T o tal 40. 000 45 . 000 85 . 000 
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Paí s 

A r gentina 

Bolivi a 

Brasil 

Col o m bi a 

Cos t a Rica 

Cuba 

Chile 

Ecuador 

E l Salvador 

CUOT AS DE CONT RIBUCION AL FONDO PARA 

OPERACIONES ESPECI ALES 

{En miles de US$) 

Estados Uni dos de Améri ca 

Guate m a la 

Haití 

Hondu r as 

M é xic o 

Nicar agua 

Panamá 

P a r agu a y 

Pe r ú 

República Dominicana 

Uruguay 

Ve nezuela 

Tota l 

SE.NADO 
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ANEXO B 

Cuota 

l O. 3 l 4 

828 

10. 314 

2.830 

414 

3. 684 

2 . 832 

552 

414 

100. 000 

552 

4l4 

414 

6. 630 

414 

414 

414 

l. 382 

552 

1. l 06 

5. 526 

150.000 
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ANEXO C 

ELECCION DE DIRECTORES E J ECUTI VOS 

(a) Los seis direct ores ejecuti vos a que se refiere el Artí c ulo VIII, Secci ón 
3 (b) (ii). se elegirán por los gobe r nadores que tengan derecho a votar con ese ob ­
jeto. 

(b) Cada uno de los gobernadores emitirá a favor de una sola persona todos 
los votos a que el miembro que él represente tenga derecho de conformidad con el 
Artículo VIII, Sección 4. 

(c) En primer lugar , se efectuarán tantas votaciones como sean necesarias 
hasta que cada uno de cuatro candidatos reciba una cantidad de votos que represente 
un porcentaje no inferior a la suma de los porcentajes que corresponda al país con 
mayor número de votos y al país con el menor número de votos . Para los fines de 
este párrafo, la totalidad de los votos de los pafses con derecho a participar en la 
votación prevista en este Anexo se contará como 100 por ciento. 

(d) En segundo lugar , los gobern adore s que no hayan emitido su vo to a favo r 
de algunos de l os d i rec tores elegi dos de confo rmidad c on el párrafo ( c) de este 
Anexo elegirán los otros dos d i rectores a base de un vo to por cada gobernador . Los 
dos candidatos que obtengan, cada uno , más votos que ningún o tro candidato , en l a 
misma votación , serán elegi dos d i rec tores ejecutivos , y l a elección deberá repe tir ­
se hasta que esto ocurra. Terminada la votaci ón , cada uno de los gobernadores que 
no votó por uno u otro de los candi datos elegidos , deberá asignar su voto e n favor 
de uno de ellos. El número de votos que , de conformidad con el Artículo VIII, Sec­
ción 4 , tenga cada uno de los gobernadores que haya votado o consi gnado su voto en 
favor de algún director elegido conforme a este párrafo, se considerará, para l os 
fines del Artículo VIII, Sección 4 (c) (ii) como que contribuyó a l a elección de ese 
candidato. 
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Generalísimo 
'ctor B. Truj1llo 

nte e 1 

xcelencia: 

e 

SE.NADO 
~~RE c,O I l'l 

·u ac\ r j llo 
Distrito clonAl 

21 d vctubre de 1969 

Me es grato avisarle recibo de su Men­
sojo N0 .17753 fecha o 21 do octubre en curso, anexo 
al ual remi t ió el Convenio Constitutivo el Banco 
I teramar1cano e Des rrollo abierto a la firma 
en la Un16n Panamericana esde el día 8 de aor11 d0 
1969. 

Pláce e comunicarle ouo el Sen do en 
su sesión de esta 1sma fecha aprobó mediante una 

solución el menciona o Convenio y lo r m1t16 a 
la cámar de Diputados ara los fines constitucio­
nales. 

Con sent1 1 ntos de alta ons1derac16 
le saluda muy atenta ente , 

orfirio He rera 
res1 ent- del Senado 



ue or 
Jos' 
Presi 
e u a 

L1,.,. 
a 6n oct.rigu z, 
ente de la Cá ara 

Ciudad Truj1llo, 
D1st~1to ~acio al 

21 de octubre de 19~9 

Diputados, 

Senor Presidfnte: 

Aproba o por el Sena o en su sesión 

e hoy, pláceme rom1t1rl para les fines constitu­

cionales de lugar, el Proy oto de Resolución proba­

ter a el Convenio Constitutivo del Banco Interamer1-

c no D sarrollo, suscrito por la República Domi-

nicana n r cha 8 de abril de 1959. 

Muy atenta ente, 

or ir o Herrera 
Presidente el Senado 
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EL CON GRE SO N A CI ONA L 

EN· NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI STO: el i nciso 14 de l art í cul o 38 de 1 

Const1tuo1ón de la Repúbl i ca; 

VISTO: el Convenio Const i tut i vo del Banco 

Interamericano de Desarrollo , suscrito por el Li c . 

V1rg111o D!az Ord6ñez , Representante de la Repúbli ca 

Do 1n1cana ante la Organización de Estados Americ nos, 

en racha ocho del mes de abril de mil nove cientos c1n­

cuent y nueve; en r epresentac ón de la Repúbli ca Do­

lUin ana ; 

R E S U E L V E : 

UNICO : APROBAR el Convenio Constitutivo 

de l Banco Interamericano de Desar rollo , sus crito 

poi· l a República Dominicana en recha ocho del mes de 

abri l do l afio mil novecientos cincuenta y nueve ; que 

copiado a la letra di ce así: 

,f 
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ASUNTO: 

C O N G R E S e~· N A C I O N AL ~ s 
Proy.de Res ol. aprobat orio del Convenio PAG. 2IT 
constitut ivo del Banco Int erameri cano de 
Desarrollo . 

DAD en la Sala de Ses iones del Senado, Palacio 

del Congres o Nacional, en Ciuda d Trujillo, Distrito Na ­

cional, .Capital de la República Domi ni cana , a los 

veintiún días del mes de oc tubre del año mil novecient os 

cincuenta y nueve; aflos 116 de la Independencia , 97 ue 

l a Restauración y 30 de la Era de T1,uj 1 llo . 

áA /"' /J 
anuel Joaquí n Cast1'iífo~ 

Secretar..:.. ~ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

0723 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera , 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.F. 
22 de octubre del 1959 

SFNADO 
REPl BLICA OOMIN C"ANA 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.1250 de fecha 21 de octubre corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobada por el Senado, 
remitió usted a esta Cámara de Diputados el proyec­
to de Resoluci6n aprobatoria del Convenio Constitu­
tivo del Banco Interamericano de Desarrollo, suscri­
to por la República Dominicana en fecha 8 de abril 
de 1959. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en su sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder :jecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar . 

Atentamente le saluda, 

MAG/jpk. 
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Núm. 

Sefior 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---·--
Ciudat_,C~jf flo , D. N., 

ERA DZ TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Repúblice , 
Ciudqd.-

Sefior Presidente : 

Cúm.pleme si gnific'1rle q_ue lA r_eso­
l uci6n en virtud de l a cufl se aprueba el Convenio 
Const i tut ivo del Banco InternmericAno de Desarrollo, 
suscrito por l a Repúblice en fecha 8 de abr ·ne 1959, 
he sido promulgadP en feche 23 de octubre en curso , y 
registrade brjo el ~o. 5236 . 

lrt 
t/ma. 

~_d'~~ 

Luis Rui z Trujillo, J 
~ecrjtario de ~stndo de l a F~idencia. 
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